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AUMENTO DE CAPITAL.    
    

OfORGADA POR: 

SUCURSAL EN ECUADOR DE LA COMPAÑIA 

AIR FRANCE. 

CUANTIA 

DE S5/. 2000.000,00 

A 5/. 50"000.000,00 

AUMENTO 5/. 48"000.000,00 

ANO AR RR NR RR JR RR RR NOK 

  

AO AOROR A RRORRR RSKRKR 

FOolojalolojoiojojoK 

ARCO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, a Catorce de Octubre - 

de mil novecientos noventa y sels, ante mi ductor 

Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del 

cantón Quito, comparece: La señora María Isabel 

Salvador Crespo de Larreátegui, de estado civil 

casada, a nombre y en representación de la Compañía 

SORCIAIR COMPAÑIA LIMITADA, en su calidad de Gerente 

de dicha compañía, la misma que es Representante 

Legal en el Ecuador de la Compañia Nacional Francesa 

AIR FRANCE, conforme consta del nombramiento y la 

delegación - sustitución de poder que se agregan 

como documentos habilitantes.- La compareciente es 

de. nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en. esta 

ciudad y cantón Quito, mayor de edad, legalmente 
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capaz, a quien conozco de que doy fe, y me presenta 

para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcri- 

bo:- "SEÑOR NOTARIO:-—..En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de au- 

mento de capital de la Sucureal en el Ecuador de la 

Compañía AIR FRANCE, de acuerdo al siguiente conte- 

nido:- P RIMER A: Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública la señora Mariá isabel 

Salvador Cresro de Larreátegni, en su calidad de 

Gerente de la Compañía SORCIATR COMPAÑIA LIMITADA, 

que es representante legal en el Ecuador de le Com- 

pañía Nacional Francesa AIR FRACNE,. conforme consta 

en el nombramiento de gerente de: la compañia Sor-— 

ciair Compañía Limitada, y en la Delegación - Sus- 

titución de Poder otorgado por el. señor DIDIER Bl1- 

DAUT, Apoderado y Representante Legal de la Compañía 

Air France, a favor de la compañía: SORCIAIR COMPAÑIA 

LIMITADA, el veinte y uno de juli de mil novecien- 

tos noventa y cinco ante el notisrio doctor Jaime 

Patricio Nolivos Maldonado, cuyos documentos se 

agregan; y, SE GU NDA.- Con los antecedentes 

anotados y de conformidad con lo: determinado en el 

literal c) artículo segundo de la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías: número noventa y 

tres . uno . uno . tres míl diez y,ocho de noviembre _ 

veinte y cuatro de mil novecientos noventa y tres, 

publicado en el Registro Oficial número trescientos 
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treinta de tres de diciembre de mil novecientos noventa 

-2 ¡Y tres, la señora María Isabel Salvador Crespo de La- 
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“rreátegui, en seu calidad de Gerente de la Compañía 

SORCIAIR COMPANIA LIMITADA, que. es la Representante: de 

la Compañia Air France enel Ecuador y debidamente 

autorizada por el Consejo de Administración de la, Com- 

pañía Nacional Air France, conforme consta en. la Proto-. 

colización .del Extracto de Protocolo que se adjunta, 

procede” a: aumentar el capital de la- Sucursal de Air 

France en el Ecuador en: cuarenta - y. ocho . millones de 

sucres, esto es, de dos millones de. sucres.a, cincuenta 

millones de sucres, cantidad que es tomada de la cuenta 

de las utilidades líquidas retenidas- por: la Compañía 

Air France. (Utilidades acumuladas en ejercicios econó- 

micos).- Usted, señor Notario, se. dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez: de esta es- 

critura.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- La compareciénte 

ratifica la minuta inserta, la misma que se halla fir- 

mada por el: doctor Marcial Iván Aguinaga Meneses, -CcOn 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito 

número: Mil ciento cuarenta y seis.- Para el otorga- 

miento de la presente escritura se observaron los pre- 

ceptos 'legales del caso, y leída que le fue a la compa- 

reciente por mi el-Notario en unidad de acto,. se rati- 

fica y firma conmigo el Notario de todo lo que. doy fe.=' 

(firmado) María Isabel Salvador de Larreátegui, cédula 

de ciudadanía número... diez y siete cero, seis. cinco tres 

tres nueve siete. - uno; (firmado) El Notario doctor 

3



Nolivos Maldonado. - DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
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VUUULULIO 

D.k. 

29-01-96 

Dí 3 Copias , 
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jto, 27 de noviembre de 1995 

"f
l 

RIA “ISABEL SALVADOR CRESPO 

; dad .- 

i consideración: 

presente tiene por objeto comunicar a usted, por encarca del Pirectario de 

CTompañiós SORCIAIR CIA. LTDA., reunido enj:este ciudad el dia de hov, que de 

> con Jo dispueste en el Articulc¡ Trioésimo Primerc de los Estatutos 0 

¡ales 0e.la Compañia, ha sido elegida como GERENTE GENERAL de la misme por 

eriodo de UN AÑO, contado a partir de la teche de inscripción del presente 

ebramiento en el Registro Mercantil. po . 

ésta calidad ejercerá la representación|leos«l. judicias + estrejuditial de 

ÉS Compañis SORTIATR TIA. LTDA... y sus leatribuciones y deberer serón, los y 

eñalados en le disposicion contenida en ejlárticulo Trioesimo Segundo Je 10€ 
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tatutos Sociales 02 le mismá. consiituida er está ciudac mediante escritura 

rgsda es dia de ebril 06€ 1995, ant= el  Hoterio Vigésimo Octavo 

Qujtic. Paortoro deime “Pndrez Bancia brisimin, 2 iucrrit. en el a 

ercanti! cr nismr Demtor, €l 5 dO0jmayí DT. LIBPL ART. » 

we
 

| 
Tella, susentie € impedimento del Gerente General, Je reemplorerá el p ¿Ger t 

“felicitarlo por de GesiGrmecion, le tormulo votos por e exjil en las 

iones e usted encomendados. 

       
     

     

  
Uso " 

ta fecha, acepto el caroo de GERENTE |GERERAL de la Compañ 
.TDA.” y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y 1 

les de la Compañía. | 
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corriente año. La 

bre de mil novecientos noventa y séis, 

gel Doctor Marcia: Aguinag 

Registro de 

> C NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

- ur.JaimeNolivosMeldonade * 
ROTARIA = DECIMA SESUNDA 
Teléfonos: 521393 - N22220 

.QUITO - ECUADOR 

e A 

en une fojas útil el nombran 

Eg SEPTIMA COPIA CERTIFICA- 

A del nombramiento que antecede, el mismo que se halla 

protocolizado en mi registro de escrituras públicas del 

confiero en Quito, a catorce de octu= " 
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7 PERU Y BOLIVIA. 

E COMPARE LIMITADA $ SORCIANT 

e. E A FAYQOR DE 3 l 
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11 INDETERMINADA e 

    

0 de mil novecientos 

18 daime  MHalivos Maldonado, Notaria 
| 

e o . Ls a. oa 
19 cantón Ruito, comparecesz El señer Didie 

20 estado civil casado, a nombre y len repres 

  

21 la Compañía   "22 ¡Representante Legal de la antes 

23 para: Eolombia, Ecuador, Ferú y Bolivia, 

    
E 24. 7 ta de la copia del Poder Que se 
    

COMPA 

naventa y cinad., ant 

Décimo 

SIR FRANCE, Sr su calidad de 

referida 

0012967 

DELEGACIÓN  SUETITLICIODS 
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1 

aa . Pr > .- rendladr -. - 2 TA”: 
- Le la República del Ecueadora a Vexití Y uno Us ve_ZIC 

E MÍ docclay 

Segunda del 

r tidavwt, ce 

entación de 

Apoderado y 

compañÑi a 

Según come, 
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No Cinco. 

DOD0CES 

almente quien conozco. dae que doy TE, y Cajas a « 

- 4 

presente pará: que eleve. a escritura pública la 

  

siguiente cuyo Le “literal a continuación 

"SEÑOR Dirwvase extender en Lransari los NOTARIO: 

Fablicas E BL CAraogc, Una 

  

caoritugas 

    

presente  Sustitución-Delegación 

  

de conste      

  

Poder, (de acuerdo a siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE.-—  Comparece a la cele- A E ER 

de la presente elo señor Didier 

en su calidad de Apoderado y Representante 

de la Compañía Macionel AIR FRANCE paras Cor” 

lambia, Ecuador, Peru y Bolivia, confarmme cometa 2er 

Poder que de fuera conferido por la señora LOUTISE 

   LIE pote Ez cent a    ¡dente de la Compañíée —HNecionel AIR 

FIRANCE pará émérica “Directora General del Centro 

je Resultados de Liness nericanras, en 

  

dis el dos de mayo de il novecientos noventa Y 

tinco ante el  Natario Asociado de Farízs Francois 

poder que se encuentra - protocelizado EV
A tavier Haren., 

ton Fecha veinte de ¿zulia de mil novecientos noventa LA
 

enc la Motaría Décimo Segunda del Cantón   
DN Perinenta. Deptrrtente—,0 580      
calidad. 

27 Tompañia AIR ' FRANCE. paras ColombisTECiador, Eerú > 

quito 4 cargo del Doctor daime Nolivos Maldonado. 

ha de cuyas copies certificadas se agrega como 
AN p   D .£4.-, DELEGACION =. 

  

o 

señor DIDIER EIDAUT en su El, 

de: “Apoderado. Yi Representante, Legal ¿de la 

yo 

- $ .v .” 

Bolivian “debidamente autorizado "delega y sustituye 
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en cade UNE de a E 
Mm > 

PAÑIA LIMITADA el” Foder 

¡ 
CO EE da | 

1 

     
ación de - 1 

rritaria de e    

IN 

1 N 
que (ejerza su mandato en pa 

1 

ted, señar  Rotarica $e 

  

Remibiica del Ecuador. Li 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez del instrumento, - (Has- 

o | 
TA AQUI. LA MINUTA. Elo cómpareciente ratifica la 

  

. Ls o | A. a . + 
minute inserta. la misma que SÉ halla Firmada pur el 

doctor Marcial iván Aguinaga, con malrículea pura y 

    de Hulta números Mil . 

  

sonado ra dle a) 

ciento cuarente y  se18,7 Pare el otorgemienteo de la 

e a       

    

par ERor iure. Se Cl roo laz pre LE ar 

Ñ 
des ci Cao. Y leida. cue Le “Pue compareciarn te 

" A 

par mí ll Motaerio en unidad (de acto, se ratifica Y 

firma commigo leo Nolerio de judo la que do Te,- 
. A * 

te nameroz. DOo*enta 0 Firmado) Didier Eidaul,  pPasay 
po 

  

RE - ochenta y nueve cera treinta vy sietes Cirmadeó y 7 

>: . | . , 
El Nataria doctor Taime Nailivas Maldonado." DOCIUPNEN- 

A ( | 
TOS HABILITANTES 1, aaa a Taj TT TT TA 
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o E E : 

1 . 2 1 
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" - Je soussignée, Louise ROY, Directevr Général du Centre de Résultas E 
q Lignes Amériques, domiciliég á Roissy Charles de Gaulle (BP 10201), 

agissa pe en' cette gualité au nom et pour le compte de la Compagnie 

natio 
Cival t par: les lois sur les sociétés anonymes, au capital de 

286 396/936 F, dont le siége está Paris (Í5éme arrondissement) - 

; Square Max Hymans, immatriculée au Registre du Commerce et des; 

Societies sous le n* Paris B 532 043 002, et en vertu des pouvoirs qui 

été conférés le 19 octobre 1994 par le Président de la Compagniez 

ee Air France, Monsieur BLANC et le 24 octobre 1994 par 163 

     

      

    

     

    

   

  

      

  

   
   

      

   
   

  

   

      

   

  

    
   

   

  

¡Fous pouvoirs pour agir á ce titre en Colombie, Equateur, Bolivie et. auj 
lérou suivant les instructions qu'il recoit de la Direction Générale d: 

R Lignes Amériques, en représentant et engegeant valablement 
Compagnie vis-a2-vis detous tiers, adminisirations publigues et autoritésf 
officielies, toucher el recevoir toutes sormmes qui sont ou pourrajent étr 
ves á la Compagnie, á quelgue titre que ce soit, en particulier, toute 

¡S mmes provenant de subventions ou redevances postales ou autres, O 
dues par les administrations locales á la Compagnie, faire verser 00 virez 
es sommes á tous comptes en banques ; payer les sommes que ladi 
ompagnie peut et pourra devoir : retirer de la poste et de tous roulages 

[messageries, ou chemin de fer, ou recevoir 'á domicile les lettres 
9 Hfélégrammes, paquets, colis chargés ou non, renfermant ou. non.¿ 

iNyaleurs déclarées a la Compagnie ; se faire remettre ou toucher .touf 
, ¡Imandats : représenter la Compagnie vis-á-vis des douanes locales, ains 

: u'auprés des autres administrations, remplir toutes formalité 
notamment pour se conformer aux dispositions locales; signer tou_ 
déclarations, soumissions, acquits á caution, reconnaissances 5 
consignation, quittances de remboursement de droits indúment pero 
rocés-verbaux de saisies et transactions provisoires ou définitiv: 

réglement de droit et. enfin tous actes quelconques.     
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- Opérer le retrait de toutes sommes lconsignées,” remettre ou se faire 

remettre tous titres et pieces, donner et recevoir toutes bonnes et 
valables guittances et décharges, représenter la Compagnie devant la 
Ju stice Civile et Criminelle compé “tente. 

- Citer et recevoir des citations, mémes initiales, établir et révoquer les 

pouvoirs ad juditia donnés aux Ávocats, signer tows actes et piéces et 
géngralement faire le nécessalre. | 

1 
» | 

11: st toutefois précisé que la présente délégation de pouvoirs ne 
cor[cerne pas le fonctionnement des comples qui sont ou pourront étre 

. OuVerts au nom de la Compagnie chez tous Etabiissements bancaires ou 
del crédits, et pour lesquels des pouvoirs particuliers sont ou .seront 
établis. 

  

4 
| 

m7 ' Consentir et accepter tous baux et locations dde tous meubles et 

immeubles, pour la durée et áux prix, charges et conditions qu'il avisera, 
Jy apporter toutes modifications, faire toutes résiliations, avec Ou, sans 
indemnités, consentir toutes cessions et sous-locations. 

Eli Donner toutes garanties sur tous balux et contrats de locations des 
¿ [biens immeubles, pour la durés et aux prix, charges et conditions qu'il 
javisera, y apporter toutes modifications, faire toutes résiliations, avec 
ou sans indemnités, consentir toutes cessions e: sous-locations. 

18 

— Prendre, lorsqu'elles relévent de ses attributions, toutes les mesures 
nécessaires pour assurer le respect des¡obligations de toute nature que 
la loi et la ré glementation mettent á la charge “de la Compagnie notamment 
mais non exclusivement en matiére aéronautique, ou en matiere de 
“circulation, d'entretien ou d' équipement des véhicules terrestres. 

po ¡Prendre les mesures qui s'imposent en hatiére de législation du travail, 
.d*hy giéne et de sécurité des agents de la Compagnie placés sous son 

Eautorité, étant entendu qu'il devra notamment veiller au respect de 
toutes. les dispositions concernant les conditions de travail du personnel, 

surveillance des locaux de travail, lá prévention des accidents du 
travail particulicrement en ce qui concerne la circulation des véhicules 
'engins, Vutilisation des machines et dispositifs de protection, le 

maniement de substances toxiques ou mnocives, la prévention des 
incendies et, de facon générale, toutes prescriptions visant 1'hygiéne et 
Sécurité des agents “de la Compagnie. 

Prendre toutes les mesures susceptibles d'éviter les actidents causés 
des tiers quels qu'ils soient. 0 
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¡USTERZE DES AFRAIRES 

TTRANSERES 

20 Ap ae5 00A0r 
t 

- Prendre vis-¿-vis.des agents d'Ajr France relevant de son autorité yA 
proposer ¿leur é égaró toutes sanctions aux infrections commises dans ja 
domaine fe la sécurité, sous réserve du respec: des Drocéduré 
-discipiin ngires prévues per le Statut et ses réglements d'2ppiication ol 

¡de treveil desáits agents. 

   
    

   

  

   

   

  

   
    

   
      

  

   

      

    

    

    

   

.os 
JAifra iFansiérer, en ces d'absence, é un'meandataire SudSTtitué,* 

1é: derlerprésente Gélégation de DOUVOiTS. 

4 laire ús la présente délégation devra, en vertu de ladi 
tion, assumer toutes les responsabilités ovue la loi et 

Tég) mentation me tient a la charge du chef d'entre eprise, lesdi 

        

      

   
    
   

    
   

po voirs cor respondants. 

henteiro de la présente délégation menifesiera son acceptation 

dvoirs qui lui sont conférés, en apposani sur un exemplaire dé 

pb esente la mention manuscrite “bon pour accepteation de: Pou voirs 
datarit et signant aprés cette mention. 

¿ente délésa: Lion de pouvoirs reste valable jusgu' “au changé 
der tion ou jusquíé la révocation du titulalre. 

vu iransferts de DOLVOITS, oulauraien: púétr 
ne pouoont dejeur cóté rester valabjes aprés expi 

LE MINISTEZS DES AFFAIRSS ZTRA! z 
Consióló"cue le créseno cerTacouo! ES € 
a été esecivés coniormémon: 2 da de ¡ 

Port to lo Ministe e: pz: délés 

  

   
CERTIPIEE VERITABLE”, = 

la signature de 

o a, RE   
  

no Peris, Je 
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INSULTO DEL ECUADORENPARO. 

antececé, el susrica 
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Zcuader en = DA 
lin > dc ica que e: dazóniia, siendo la cue 

seño Ac Mel: = 
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OFICINA JURIDICA AGUINAGA - MENESES pl 

        

   
   

   
   

   
    
    

    

    

    

     

     

      

    
   

    
    

   

  

Dr. Marcial Aguinaga M. - Dr. Carlos Contreras ; 20068 

Leda. Albe Aguinaga Y. - Leda. M. Fernanda and 9. : 

  

  

Reina Werora 1539 y Av. Colón - Edif. Banco de Guayaquil 2 

evo. Piso - finas 80% - 1 - Telf 526699 - 444497 - Aparado 17-7-9163 

/ > QUITO-ECUADOR - 

s . . 20. - 
OS / 

le | 
SENOS y, EZ DE LO CIVIL DE PICHINSHA 

JEAN CLAUDZ BOTELLA, de nacionalidad francesa, mayor de 

ci casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Q 

A
 

«a)
 

EA atentamente 9 go: . Bien A 

      

      

    

PRES SIDENT A DE LA A COMPAÑIA NACIONAL AIR FRANCE - PARA AMER 

kdotora GENERAL DEL CENTRO DE RESULTADO DE LINZAS AMERI( 

ltvor de! señor DIDIZA SIDAUT como REPSISENTANTZ DE LA COMP AN 

France para : COLOMBIA, ECUADOR, PERU Y BOLIVIA. 

¡ . El documento en referencia se halla redactado en idioma Francés 

   

$ / Con los antecedentes anotados, solicito a”U5 ted "Señor Juez, $ 

pros rdenar la traducción al Castellano del documento anteriormente indicado y 
+ ¿ e - ¡as formalidades de Ley ssa aprobado mediante sentencia. 

" | Para la traducción solicitada se servirá nombrar perito-trad 

_ | nombramiento para el cual suoiero el nombre de la señora Li 
». 

isxandra Aguinaga Yépez de Contreras, a quién se le notificará en la calle 

| Victoria N” 1539 y Avenida Colón de esta ciudad de Quito, señalandole día3 

| para que se posesione de su cargo; y esí mismo, se le con 

respectivo para que brecente el informe. 

A
 

Se ordanará se me devuelvan originales. l 

> Recibiré notificaciones en el casillero judicial N* 485 perteneciente 

MARCIAL |. AGUINAGA M. 

Firmo con mi defensor, 

1 

L 
CRA - 

: Dr. MARCIAL'Í, AGUINAGA Me 
* BOCADO 

JEAN CLAUDE BOTELLA Casillero Judicial No 485 - 

SN -. Matrícula No +:146.- QUITO 

   

Presentedo hoy día diez de julio de 

quince horas, Certifico.-     
 



0012571 
JUZGADO VIGESIMO DEXLO CIVIL DE PICEHINCEA.- Quito, julio 10 de 1.995, 

“las 16h00.- VISTOS: La petici o i res clara y reune los reguisitos 

áe Ley, en consecuencia, proc 

i 

2 “tracucir al castellano el documento 

   

    

gue en idioma extranjero que se acompaña, el efecto se nombra peritos 2 - 

la señora Lcda. £laba A. Aguinaga, ¡ouien tomerá posesión de su ca 

el día áe meñenea 11 de los presentes mes y año a lasfnueve her 
po” i 

e      
| 
| 
L 
) 

    

  

| . . . 
Dr. Germán González úel Pozo 

li En Quito, a once de julio de mil novecientos noventa y cinco a las - 

  

y . . : o . 

dfez horas, menos quince minutos, ante el Dr. Germán González del Pozo, 
Í. ] 
Juez Vigésimo de lo Civil e infrascriito Secretazyo comparece la señora 

ficda. Aiba 4. Aguimaga, éon el objeto de posegionarse del cargo úe peri 

y y legalmente -úel e 

Compareciente 

PERITO 

C.C0.1706692371=9 

    

 



  

y posesionao 

otorgado por ia eoñojé LOUISE ¡OY Wicepresideniz 02 la pompañe Naciona] 4? 

l RANC= pare América-Directora Genera! del Centro de Resultados de dé 
É á 

* Americanas, a favor dal señor DIDIZA BIDALT como Representante 02 ia Compa É 

o. £ LENTE Dre Colombia, Zouvador, Peri y Soliz, COCUMEemno que ses A 

$ ho enÁdiomea francés, pare que sez treducios al Cesielano, oresetale 

: aye contiene las versiones encomendadas de acuerda al elpuisnis ixto M7 
E y 

PODER N2 dE        
    

   

     
    

   
   

    
     

   

    

    

    

0 

pays. Sociedad Anónima regulada por el Código de le Aviación Civil y porj 

e, Sociedades Anónimas, con un capital de 2 286 325 238 F. con omic 

ludad. de París (15io. disiricio) - 1 Square Mex Hymans, matriculada en el Re 

rm
 

: del[Comercio y de sociedades bajo e! número París 552 043 002, y en virtud 

: poderes que me hen sido conferidos el 19 de octubre de 1942 por el President; : . 

- |Tompnañía Naciona! Air France, señor 2 BLANC y 2122 de Dotubre de 109 " 

¡e o ire ector General sor FRANTZ. " 

NT Delego el presente poder al Se 

Señor Didier BIDAUT, el cua! tiene su domicilio en Bogoiá 

Todos los poderes para actuar bajo ese líiulo en Colombia, E 

Bolivia y Perú siguiendo las instrucciones que reciba de la Dirección Gene 

DR Líneas Americanas, representando” y comprometiendo válidamer   

a
 

Í 
t 

páfa que pueda depositar o transterir esas sumas a cuentas en bancos, V 
“telegramas, paquetes, bultos certificados o no, «conteniendo o no valores 

-a la Compañía; para que pueda hacerse remitir o recibir todo mandato: rn 

la Compañía trenie a las aduanas locales, así como en relae. qn 

administraciones, llenar toda formalidad, observando que se L
Y
g
a
d
e
l
o
r
k
a
r
o
y
  



  

   

        

    

    

      

   

  

   
   

        

   

    

   

   

   

    

   

  
   

01297 

reglamento: de derecho y en fin cualquier acto necesario. 

Se 

Compañía ente la justicia civil y penal competente. 

wi! “ 

neces 

A] 

rio. 

L ] -; 
funcionamiento de cuentas que existen o pudieren abrirse a nombre de la Compañía 

especiales o pariiculares. 

¡7 Consentir y aceptar contratos de arriendo y alquiler de muebles e 

nmuebles, por el tiempo, precio, cargas y condiciones que el considere, aponar 

¿modificaciones, rescindir, con o sin indemnización, consentir cesiones y 

| subarriendos. | 
Otorgar garantías sobre todo contrato de arriendo y alquiler de bienes 

inmuebles, por el tiempo, precio, cargas y condiciones que el considere, "y aporlar 

modificaciones, rescindir, con o sin indemnización, consentir cesiones y 

subarriendos. 

Tomar hasta que sea revelado de sus atribuciones, todas las medidas 

- necesarias para asegurar el respeto de obligaciones de la naturaleza que la Ley y el 

Reglamento impongan a la Compañía, pero no exclusivamente en materia 

aeronáutica, sino también en materia de circulación, de mantenimiento o de 

equipamiento de vehículos terrestres. 

Tomar las medidas necesarias en materia de legislación del trabajo, de 

rigiene y.de seguridad de los empleados de la Compañía que estén bajo su 

autoridad, entendiendose.que deberá sobre todo velar por el respeto de todas las 

disposiciones concernientes a las condiciones de trabajo del personal, la vigencia 

Edo los Jocales de trabajo, la prevención de accidentes de trabajo, particularmente en 

lo-que concierne a la circulación de vehículos y artefactos, a la utilización de 

maquinas y dispositivos de protección, al manejo!de: "sustancias ióxicas y nocivas, la - 

prevención “de incendios : y de manera general, tóda prescripción relativa a la higiene 

¡seguridad de los empleados de la Compañía, 

  

disposiciones locales; firmar declaraciones, sumisiones, guías, reconocimientos de 

consignación. finiquitos de reembolso de derechos indebidamente recaudados, 

procesos verbales de embargos y transacciones provisionales o definitivas, 

¿Operar el retiro de.sumas consignadas, remitir o hacerse remitir títulos y 

piezas, Jdar y recibir bonos y finiquitos válidos y descargos, representar a la 

i Citar y recibir citaciones, aún les iniciales, establecer y revocar los poderes 

ad tl conferidos a los Abogados, firmar actes y piezas y ceneralmenie hacer lo 

¿ / Es preciso señalar que la presente delegación de poderes no concierne al 

en: establecimientos bancarios o de crédito, para tal objetivo se establece rán poderes 
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relevarles de su 2u utoridad o imponerles sancion les por las intraccion 

a materia de segurica a, bajo reserva de! r di 

previsios por e | =s laluio y sus reglamentos. de aplicación o dei conirato de 

dichos emplencos 

respeto' de procedimientos 

LD 

e! Henefició cor 

/ =r titular de lz presente delegación deberé. en viriuc de la mencionajA a 

   
       

     

  

eción; asumir lodas las responsadilidades qu 
   

El tii tular de la presente. delegación “manifestará su aceptación de” 

     
   

    

lerds que le son conferidos , colocando sobre un ejemplar de la presents w» 

rcjón manusortia * 'Acepio la delegación de poderes”, techado y firmado despi       

  

La presente delegación de poderes 

iectación o hasta la revocatoria del titular. 
   
       

    
    

   

    

   

   

AS ts 

(firma ilegible) 

CERTIFICADA COMO VERDAR 

la firma que la.sra. Louise Roy. 

"al pie-de la presente - Pal 

- 2. de mayo de 1995    
capto la delegación 

2 poderes, (firma ilegible)   

  

Hay un sello. ena parte inferior izquierda que se lee: 

-El Ministro «de- Relaciones Exteriores constata que. la presente : cell 
de la irma ha -Sido* -efeciuada de conformidad.con la Ley francesa. . Por el. Mi 
por delegación.- firmado) Michele TALLOIR - Sello del Ministerio de Re 

_ Exteriores. 

- Hay un sello “sobrepuesto que se lee: Francois Xavier



   

   

  

    

   

o VO1ZS7 
Asociado de París Corle de Apelación". 

"Hasta aquí la traducción. 

Dejo a salvo cualquier error u omisión involuntarios. | 

(Al reverso de la última página consta la autenticación de la última Tirma, 

por parte del señor Embajador del Ecuador en Francia- -Paris). 
/ 

¿ 

/ P O bo y Ol rre e 

p/ T==2 

¿*] ALBA AGUINAGA Y. DE CONTRERAS 
¿2] C.de C. 170692371-9 

  

      

           resentedo hoy día doce de julio def rril (novecientos noventa y cinco,         miss , . po” 
es Glez horas. Certifico.- 9 

le . . í s 

/! 

         

  

jiio 12 de 1,997.- 

Siento úe las par- 

    IGBSIMO DE LO    

    
    

  

Dr. Germán Gonzélez úel Pozo 

En Quito, a doce de julio de mil novecientos novente y cinco, e las       diecisiete horas, notifioqué con la.provifencia e informes anteriores el 

ST JEAN-CLAUDE BOTELLA, en su pasos 

y 
">
 
“
 

m
i
m
o
 

e
 

    

o . 4 ap
 

     

  

«e



.0
 

..
 

4 
?” 

OFICINA JURIDICA AG 

Dr. Marcial Aguinaga M. 
Leda Alba Aguinaga Y. - Leda. M. Fernanda Aguinaga 

UINAGA - MENESES 3 

- Dr. Carlos Contrera: : 

o 5 ODOr is 
  

a. E 

Rema Victoria” 1539 y Av. Colón - Edif. Banco de Guayaquil Fo $ 

Bvo. Piso - Oficinas/804 - PB - Telf: 5 

QUIPO-ECHADOR 

   

  

   

    

    
     
      

     
     

feo RESULTADOS DE L 

Que estoy de acuerdo con el 

  

   
Ta ado, nzsmamno JUSTICIA EN N   

  

N NAL Ala FRNGS A 

Hora señora nciada Alba, Alexandra Ag guinaga Yépez de Contreras, ya 

         

         

     

UZGADO VIGESIMO DÉ LO CIVIL DE PICEINCEA.- Quito, julio 13 de 1: 

e traducción presentado por el- perito. Lcáa. Alba 4, Aguinaga,” 

26699 - 444492 - Apartado 17-7-9163 A E 

paa CHINCHA. 
a nda diligencia de traducción de! SoSuh 

hora ! ones ROY VICEPRE SID SNTÁ 

    

texto del al iniorms presentado por la »e 

     
EA 

EAT IL, AGGINAGA Mi 
¡ABOGADO 

Casiliero Judicial No 455 
Matrícule Ng 1146 - QUITO 

ii novecientos noventa y cinc
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doc taa     Sauna 

SoOrTiTtUuraz 
    

en el        

  

año €        

  

   
: PODA. Yo 2 Muente 

ducción y más diligencias 
iden. Guito, « Veinte . de i noveciento 

¡horenta y. cinco. Cñirmado)s Elo. Motario Doctor daime 

¿¡Nolivos Maldonado. Sigue un 
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La. 

    
años La conti 

mil novecientos 
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ERTIFICADA,     dd
 

AAA 

IATME MOLIVOS MALDONADO. e 

He 

  

NOTARIO DECIMO SEGURDO. 

    

  

Dr. Jaime Nolivos 
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ta Techa dueds (¡inscrito el present Documento y la Resolución 

Número  CUÉTRO Mii. CINCUENTA Y. dUNO. del ER INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS (E), DE 182 DE DICIEMBRE DE 1595. bajo el número 3/81 
del Registro MERCANTIL, tomo 126, . Se tomó nota ai margen de 

cla inscripción. nimero 20 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO 

DE 1565, 8 F2:. 23 VTA. : TOMO Yo. 5e Tijé Un Extracto para 

conservaric por seis meses seoqún lo ordena la ley, signado con 

el número 2440 ,- Se da azi Cumplimiento e lo dispuesto en el 
artículo SEGUNDO «de la citada Resolución ,[ Se anotó en el 

- Repertorio bajo el nmimero 41267 —.— Duito, e veinte de 
diciembre de mii novecientos , noventa Y cinta. EL 

REGISTRADOR .— 

  

     Br. Julio César 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO "    

  

0012975 
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; 1012976 
re
ia
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do 
nr 

o o o o 000043 

- - o. .. , os A z - 
gs. co qeu : Ss : : 40 1 = a h RESOLUCION No. "25.1:.1.1.' - - du 

q” ” Fausto Haro - HonLalvo 
5 nor ENDENTE CE COMPAÑIAS D E quiro “ENCARGADO 

. Ts a . o . o EE e, . o. e E 

: - CONSIDERANDO: da      AE AnS presentaóc £ este Despacho tres testimonios de la 

       
   

   

OS Crd, qu de Delegacion de Poúer que confiere a le compañia 

Se “SORGARE bol = fia LINITADA, €el apoderado úe la compañia extzenjera 

ARRUFRAIAST, * torgada ante el jotarívo becimo Segundo: del cant cór Cuiza 
el 21 de julál e 1995, juntamente con la solicitus para su calificacion; 

  

  

    

  

QUE / Departamento Jurilico ús compañias y de Valores, ha hn 

' emitido po favorable sobre la suficiencia ae la mencionada Belegaciór: ¿ 
de Poder ¿e 

; f s nq02 

4 ) . > 
e EN ejercicio de sus atribuciones; . 

/ e q * REIESUELIVI: - a 

o ¡ARTICLE CALIFICAR de suficiente la Delegación as Poúer 
«er. los terminos constantes en le reterida escritura publica. e 

=' ARTICULO > CISPONER que el Registrador dercantil «del canton . 

? “Quito. Inscriná ¿e menrcicicós Delegacior: de Poder junte con 
. . ”., . 

esta Rosal ¡ TORO MOLE dE ESTOS COSUMZatos al margen ue le ansoripcion ss 
si  renmiEl pará uocYrer 2h €l Eeclaucer 0€e 12 2uommañie ATAR PFRanul ae 

14 e ens 0 1815; y, L) Siente 122 razones respeciivas. . 

ARTICULO fFERCIRO -  DISPORER que el testo integro de la Dulegacion e 
ácl Puées poe pavldicuo, por un ves. en une de ¿os períudicos úl miyor amo. a 

q. 2 Guito.* CA 
Y - o 

CORUNTIQUESZ - DADA y lirmiús en la Superintendencia de Compañias, . , 
> » + 

+ £2 22%) [F4 5 DIC, 1995 a 
+ + > 

q 
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aún de 

cumpiimien 

aspertorio 
í á — veinte de diciembre 

novecientos ve ih El REGIETRADOR.- 

   

    

      
       

  
  

«REGISTRADOR MERCANTIL - BEL 
"CÁNTON "QUITO 
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En la clucad de San Francisco de Guiño, capta! 09 la República del Ecuador, 2 vel” : "a cateo » nombro y vor cuerta ds la Compañía Nacional AIR FRANCE, Bottadad entitué con la provisendia a Iniormes antenores al El. JEAN CLAUIDE BOTELLA, 
de juho de ell movecientos toventa y Cinco, arte mi doctor Jarre Nolivos Mar-.. Añórima reguiast por sl Código os la Aviación Civil y por la Ley de Bociesadas And- EN SU PERSONA- CERTIFICO. 

| donado, Notario Décemo Gegundo del centón Quito comparaoe: El esñor Dicrer B» — fémas, con un capital de 2 288 308 236 F, con domicito en la pluazo de París (150. Z.. a 
faut, Us esmgo Civ cazaco, E Nombra y An ropresantación Compañía AIR - Gutritoj.- $ Square Max Hivmers, matriculada en el Regato del Comercio y de So- . **. Lado. rd o 

bajo el mmero París B 552 043 002, y en virtud de los pOJares que Me han. : Jun Sawador Vásquez 
elbo coniarncos el 1D ge octubre ye 1904 por al Pranicome de la Compañias Naciona! aeRon JUEZ DE LO CIVA DE PICHÍINCHA . 

Alr Frenga, esñor BLANC y el 24 de octubre 0s 1904 po: el Diracior Genera! señor JEAN CLAU BOTELA on en de sy tmanucolón del documento que contie- 
FRANTZ poder orpado por la señora LOUISE ROY VICEPRESIDENTA DE LA COM» 

PaÑ NACIONAL AJR FRANCE PARA AMERICA:DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO DE RESULTADOS DE LINEAS AMERICANAS, a tevor del señor DIDIER 
SIDAUT como de le AIR para: Ecua- 

g 
a
n
 

    

   

    
    

    

    

  

  

  hora losnoleds Alba Alezanors Aguinaga Yépez de Conteras, ya qué el remo con. 
bene el taxto fidedigna de la traducción de! COCUMEO que deAJO BONCIADO 068 ADED- 

bado medanta sentencia. ' * 

Firmo con mi gelenaor, , 

JEAN CLAUDE BOTELLA "Dr. MARCIAL AGUINAGA M, 
o. ABOGADO 

  

  

"1 7 + Caller Judicial N 485 
Mstricula HA 1148 > Guiro 

Bonar tode 
pa - Bando qu asar es Jason Ra: as decaacnes umi Pronto oy dad ld nora novena yoo, ls er hora. 

¿BIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. » Quo, kilo 19 de 1903, ses 
alirágeme 

y Reprecerasme 
. Peró y¿Bolvia. debiiemamts au nes, guias. VIQE! 

com a RS a A y aC po TIMO. Vi 0: 

Leoa Alba A. Aguinaga, est sata Juzpedo, ADMINISTRANDO 

YONIZ3CO CJOlOGa y uEtitOya en cad uns de : 
€ PARIA LEATTADA el poder rolerido on la con tocias ins ncutta- O a Derecho y sa fin cusiquier acto negesano. 

Sustitución - % Onerar el POLFO 09 SUMAS CONSIFNADES, Formitir O hacerss reminr titulos y piezas, par — PÍUBIAMGO por el pero 
JJETICA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se O Y DOPCBIDOs, represas e la Compañía ere la pun: pl un e y one 

nas. 

  

  

      

      

  

   

  

   

              

   

   

      

   

    

          

      

  

      

  

y 1 Di. Germán González del Pazo 4 

pe observaron los preceptos iepates del .. "Tiro de CUSRES CUE existen O puriaren aprirao e nomore de la Compañía en esta- En Outo, a trece de juto de má novecientos noventa y cinco a las quince horas, no” 
fi el Notario en unidad 08 acto, es e- blecimientos bencurios o 09 Orégiao, para tal abjelva ss evtibiscarán poderes espe- Waqué von te sentencia anterior al Br. Jean Ciuude Boteña en su pérsona.- Certficio,- 

  

  

  

  

    

      

Nota" e e a amen y slgutar On muntios e tmbn, per el “ Lado, Juen Balvedor Vásquez A e A A, 1 , CON O consent! cesiones y subemendos. .á Meneses, Repisro* trercand, mayor da ecac, de estado eivi "> Olorgar garantías sobre 1000 conteo de amendo y alustes de brenes lamueties, por * A a o Br e cr 
en está ches Os Quo, usted atenta: Ol BOMTEO, PISCO, DRIDAS Y que él y aporar a Pooer. su reducción Sipenaas mención z 

- fascina, con e sin indermización, consent cesiones y subamendos. a a y cm) E os a a tera cr ses Huber toreo Bipue un ento - a roto 
pa COPIA CENTIFICAD. Poder que artacade, el mismo que se DÉ AMERICANA e per en mans amo también en mi registro de sscrituras públicas del coments año.- La confero en , El ANTE DE LA COMPAÑIA AIR * 20 eeteria de se 00 o MT" Gusto, 1 vero de Juto de má novecientos noventa y olnco- 

8N idioma narcós: os Tomar las modides noceasras en materia ds legislación del rabajo, de higiene y de — * Dr. Jaerns Noboa Maldonado, señas Juez. se mrva orjenar la un. "ODIO Os los erpiaacos de la Compañía que erión Dejo su ssstorioao, emencian- NOTARIO DECIMO BEGUNDO   
jnaceco y prevas tas tormaliaa- dos que cieberá Sobre toda velar por el respeto as loves ns disposiciones cOncar- 

e ra alo 0) personal, la wpencia de tos loca 06 Mabe» De cIOrpó ante mí, y en le vs sio conñero este CUARTA COPIA CERTIFICADA, en 

    

    

  

  
  

os, Jo. la Oe vebajo, en lo qua ala Quito, a verte y custo de jubo de mil novecienios novenia y Cinco. 
"UR aer el romero de la señora MO Y o y st se y o 

- Contreras, a Quian 65 la notíoará en Victoria N* 1539 y evunica Colon — P'OleCcIÓN, al menajo Ge Sustancias xico y noowas, ta prevención ds incendios y - Dr, Jalrne Nolivos Malgonaño 

00 manera ponora!, 1004 prescripción eoletva e la moins y esguridad ye los smbias- NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
908 vs la Compañía. e 
Tomar las medidas susceptibles pera evitar los accióemos causados a teroeens. REROLUCION N* 95.1.1.1.4051 
A OS 0 A arce las medicas pera relevanas Ue su Fausto haro Montalvo 

en mana de begu- Dz Ñ DE DUTTO 
a O o O o e al 

O o ación o de! comtmio de abajo oe dichos empresdos. CONSIDERANDO: 

J o O e en Mena no muslo. 91 be- GuE es han presentado y este DOSnaCTO (199 IOSIMONOS e la escriure púbion de 
ABOGADO ; El ftular de la presero delegación cdeberí. en virtud de la mencionadas delegación, Detepación de Poser 0us conter » le compañia BORCIAJA COMPAÑIA LIMITADA, 
Casllero hriicial de 63s 0 pour 10080 las PUSDONSDÍNCAdOS QUE la lay y el repiamento atjeto ne le *ÁBTO0STACO Le la comcalís extrantera ATA FRANCE, crorpece aro el Notario Dé- 

. Mahou No 1948 - Quito: a erOrOSA, responsabildages que le han sido expresamente dasepecas el memo tom, 970 Seguros gel cantón Quin 0) 21 de juteo 09 1995, junamente con la anlicitud pe: 

. POCOER COMPILA ra su callicación; 
rfi] QUÉ el Deparamero «hsricico de Compañias y de Valores. ha emitido intorme lavo- 

    

   

      

    

      
     

    

   

            

   
   

  

siena pOventa y cinco, anos horse - El Beutar de la presents oslegación mentegtará su aceptación de tos poderes que le ze A naca Delegación ds Poder, 
z .. »ON coniandos, oDIocamdo Sobra un esmplar de la prezoma, in mención Mmanyecia le sen , : or Vacio E : “Abepto sa delegación de hoderer”, lecnado y hemano vespute ve sata mención EN ejercicio e eur etrtuciones 

SORETARIO : -*, da preaerie Coregación qe poderes es válida hasta el cambr de alectación o Menta REBDUELVE: 
o la revoceloría del Vuiar, 

Len MNCHA.- Cuno, julo 10 de 1095, tas Las desepaciones O trensterencias de pODETRe que hubieran podido ser coneentidas ARTICULO PRIMERO.- CAUFICAR de suficiente la Delepación de Pader en los tr- 

  
    

  

    
  

rverior pe cta o en Teclea 00 LY. 20.007 por el tar, no sarn válidas Después 0s sm expiración ds la praeento pesgación. — Minos Conarzmes en la rejorica escrirura púbica 
ra porho A da osñora Leda, Abba A. Agunega, — 0900 0 Rotsey. el 2 00 mayo de 1995 ARTÍCULO SEQUNDO.> DISPONER que al Regieirador Mercantil del cantón Quño; 
illa de mañana 11 presentes. 1) inscribe la mencionada Delegación de Poder junto con este Reeolución, tome no- 

e. mee y año Acepto la cslepación (Ferna legiie) 1 09 estos Gocumentos al margen de la inscripción del permiso paza operar en el 
Se poderes, (firma epibia) CERTIFICADA COMO VERDADERA Ecuador de la Compañía AIR FRANCE de 14 06 enero de 1985; y, b) Gswma las ro- 

La fiera pue la Sra. cutso Roy ONGS FOIPECIVAS. 

Puesta al pee 06 la presente ARTICULO TERCERO.- DISPONER que sl temo integro de la Delegación del Pose! 
Paria, 2 de mayo de 1995 so pxbique, por uns vez, en uno de los periódicos de mayor ciruieción en Quito 

E- DADA y iemada on la Us Compañias, en Quito, 
ee. Alba A. Agranega, con al objeto de —* Hay un seño en la parte interior izquierda que ne les. 15 diciembre 1995 

. El Menistro vs Relaciones Exteriores consiata que le presente certificación de la firma 
nd o ca e cartoon con a Ley tranca, Pou el Ministro y por delega» . Fausto Haro Montalvo 
m Juez y Becratarto que com. (Mrmmado) Michele TALLOIA.- Geño del Miriciora de Releciones Exteriores. fecha cueca Inscrita preseras cesolución número 

edo socrepuetto que da les: Femnonie Xaváer Haren... asocian ce Parts Cor mo A o el metosa ds la sena Múmaro 20 
a a eroucción I DE AEQISTAO TI DE 14 DE ENERO DE 1065, A FS, 25 VTA.. TOMO 

: PO.- Bo 196 un Exacto pará cin stan o 

+ Dejo a ezivo cuekquier error u omisión involuntarios, hado con el núme 2440.- ¡ai cumoienento a lo depuero en le mama.» 
¡Al ruverao de la Última página consta da Biñenticación Ultima firma, notó en el Repenorio Dajo el mjmero d 1357.» Qué diciembre de mi no- 
: os oe m. por pane del vecientos noventa y CIDO.» EL REGISTRADOR. iscañad e a A señor Embajador del Equador en Frencis-Paría) 

        
' Dr:.kdo Cádar Almeida M - ALBA AGUINAGA Y. DE CONTRERAS QUITO 

COTRERAS, nombrada y pos» C. 6s €. 1708D2371-9 a 2% 

A e Prrercndo OY a ot de uo ds ma novacioios novena y no, a O e DENTE DE AÑIAS (E) DE 18 DEDO. 
+704 Corti, .. ” ¿ OIEMBRE DE 1096, bajo el número 3781 del REGISTRO MERCANTIL tomo 126.» 

nde, 5 Be de le número 20 DEL AEGISTAO MERCANTIL 

ol 
tnotó en el Fhapenorio bajo el número 41287.» Quita, a veinte de diciembre cie mil no- 
Imeiarna Moveras y eli EL REGISTRADOR.» 

  

  

% de Lines " " 
Ca o en es. -e* En Quit, a docs ts jul de má novecientos noventa y arco, ts ocn cora. Fl (777430) 
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4012078 

| 
1 

1- ZON :-. A “petición del. doctor “Marcial Aguinaga Mene- 

2 ses, protocolizo: en el” Registro” de escrituras pú- 

3 blicas _del-corriente:año dela Notaría Décimo Segurn- 
, . 

de a e CcarBo. -y en doce fosás útiles * la escritura 

5 pública de Delegación - Sustitución de Poder y más 
. i 

6 diligencias de aprobación aye anteceden.- 
| 

7 | 
1 

8 

: 
9 

10 Quito, a 29 de Diciembre de 1.995  * 

12: Da | : 
E, de ATA 
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. TT A IN 
OO — O 

en” 
16 7 DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

7 NOTARIO DECO SEGUNDO. 

18 Dr. Jaime 'Nolivos Ma; donado 

HOTARIA-DECIMA SE GUNDA 

19 Feléfono 521973 ” 542220 
LITO - ECUADOR 

20 e | 
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/ 9000rIS 

om 

al la Protocolización de delegación - Susti- 

tución de Póder que antecede, la misma que se halla proto- 

colizadá en mi registro de escrituras públicas. La confie- 

ro enffuito, a catorce de octubre de mil novecientos noven 

FA a 
JAIME -MOLTIVOS HAL DORSpO——! 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

vr.JaimeNolivesMeldonade 

ROTARIA.- DECIA SEGUNDA 
Teléfonos; 521993 - $220 

QUITO - ECUADOR   
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1 . pan PROTOCOLIZACION A 2 

4 | | 7 — 
a EXTRACTO DE PROTOU LO COMPANIA VATR FRANCE" 

.1A Z i 

JUNDA / CUANTIA : INDETERMINADA 
¡ivos M. y . o ono | ca 
Caro SEVEN =E9s POPORESTRSIOP 

. Piso 
7 

- 542220, / SER 2 JUEZ PROVINCIAL: ';+ ROGER LAURENT , en mi calidad de re 
o 

> | 
7 présentante en el Ecuador de la¡Compañía de Aviación "AIR 
  

| 

Pbhoy , a usted atentamente comparezco y manifiesto : Ad 
  

f | 
llanto a la presente el documento que contiene el extracto 
  | 

del Protocolo del Consejo de Administración: de la Compañía ' 
  

¡ de Aviaciónb "AIP FRANCE" del dilecisiete de Mayo de mil-no- 

il vecientbs setenta y dos , El prenombrado documento. se encueñ 
Í 

  

1 tra redactado en Idioma Francés ly- como me es menester para 

y 
1 

  

una serie de trámites en el Ecuador , que el mismo sea tra- 
  

ducido al Idiomé- Castellano , Solicito a USted señor Juez , 
  

  

  

s . Loa 
se digne ordenar la traducción al idioma castellano el docu 

mento en referencia , 
  

' des legales se dignará aprobarla! mediante sentencia ; Para 

traducción| que previas las formalida 

  

"la práctica de la traducción del documento se dignará nom 
  

" brar perito traductor 
| 

, nombramiento "para el .cual sugiero 
  

21.1 
  

es | 

el nombre de la señorita Pepa Yepez Vargas ,.a quien se: le 

notificará en la Avenida Diez dejAgosto número. doscientos 
  

o 
A
 

  - setenta y-siete u y Santa Prisca|de esta ciudad de Quito . 
  

24   
(Oficina Heller-Aguinaga) , señalándole. día y hora para que 
  

25 

os mba oa 
“posesione del cargo de Perjta-Traductora ; y asimismo , conj 
  

ee 

. | 
cediéndole un término para' que presente el informe respecti 
  

e7 
vo . Presentado que sea el informe de traducción , se dig- 
    28 

    
naré aprobarlo mediante sentencia , y ordenará que se me de; 

A
 

i
n
 

  

Fa 
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$ 
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" 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

16 

19 

20 

21 

e2 

23 

24 

es 

28 

27 

28 

vuelvan originales . La cutnía es indeterminada por su natu- 
  qu! 

raleza . Recibiré notificaciones en la Oficina Jurídica He- 

  

ller - Aguinaga/, situada en la Avenida: Diez de Asosto. númey 
  

doscientos setenta y siete y Santa Frisca de esta ciudad , 

  / 

firmado) Doctor Silvio Heller . Abogado , firmado) Roger 
  

Laurent . Hlbeoresentante en el: Ecuador de. la Compañía "Air 
  

Francón// Presentado , hoy treced de Júnio de mi] novecien 
  

tos sefánta y dos ,._a. las tres de la tarde . Certifico ; - 
  

  

l/, 
firmado) llegible_. firmado) llegible . firmado) £l Secreta 

rio. Alecrore. . JUZGADO QUINTO PROVINCIAL . - Quito , JUnio | 
  

trdje de wil novecientos setenta y dos , las tres y cuarto 
  

ao hh tarde . La petición anterior es clara y réóne los re 
  

mbr de Ley , - Nómbrase a la señorita Pepa Yépez Var- 
  

sabl cono perito traductor del documento adjunto , quien se 
  

pdsesionará del cargo previa aceptación y Juramento. notifi 
  

+ edda con -esta providencia y presentará su informe en el tér 
  

miho de dos días ; hecho se resolverá ; firmado) llegiíble . , 

  

Prbveyó y firmó lam providencia anterior , el señor Doctor 
  

—  Nélison Almeida García , Juez Quinto Provincial de Pichincha 
  

Eh Quito , a treced de Junio de mil novecientos setenta y 
    dos, a.las «tres y cuarto de la tarde . Yl Secretario firma 
    dd) Ilegible . En Quito ., a treced de Junio de mil novecien 
  

- tos setenta y dos , a las cuatro de la tarde , cité la prov 
  

dencia anterior a los señores Roger Laurent y Pepa Yépez 
  

" Vargas , en 6us personas ; no firman , autorizando lo haga 
  

el testigo”. Certifico ; firmado) Ilesible ; firmado... Ileg2j 
  

ble . En Quito , e trece de Junio de mil novecientos seten 
    ta y dos ; a les cuatro y cinco minutos de la tarde.ante el 
  
  

0 

Ly
 

Fa 

,



1 
V 
i 
1 
In 

sarcía , duez Quinto Provincial señor Doctor Nelson Almeida 
  

  de Pactáncha y €l infrascrito secretario comperece le seño 

Po 
=— > - | en 2. . » a : 

a rita/Pepa Yépez Varges con el objeto "de posesionarse' Cel can 
OTARIA 7 

mo Cn a l/ go/de perito traductor designada en providencia anterior 
e . . 

aime Nolivos M. 

f. “UCICA" 
401 --41o. Piso 

.. 521993 - 542220 
QUITO 

ww
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 su
 A Pp Q
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p
 

C
u
 

í 7
 

do, juranentada que fue en .forma lesnal , pr 
/ | . 

/ a | o . cel 
hubrtenisas v formalidades del Le ev . dijo -que .acepta-el carzo 

j 
L 

1 
] . 

// frrecieno su fiel y legal desempeño . Leída esta acte a La | 
É 

1 

| 
| 

| 

= 

I/ convarecionte, se afirma y vatifica en ella. firmando con €l 
7: | 

- señor Juez y Secretario que certifica : firmado) 31 Juez , 
  4 

j o AS 
llegible ; firmado) yl Perito , Pepa Yépez ;. firmado) El Se 0 
  

] cretario . Ilegible . SEÑOR JUEZ PROVINCIAL , —- Pepa Yépez ¡ +» 
  

: Vargas :, nombrada y posesionada por usted señor Juez ', -como 
p . 

| > 
. | . ” > 

Perito-Traductora del documento que contiene el extracto del 

  

-
 

Protocolo del Consejo de Administración de la Compañía de 4! , 
— 

: . ? 4 

viación "Air France" del diecisiete de Mayo de mil-novecien 
1 
] 

tos setenta y dos , documento Que se halla redactado en ldi 

l 

O
 
P
A
 

lo
..

. 

wa Francés', y que ha sido traducido al idioma Castellano , 

“- presento a continuación el informe que contiene las versiones 
  

-«encomendadas , de acuerdo al siguiente texto : AIR FRANCE ,- 
    - Consejo de Administración . —| Extracto del Protocolo del Con 

  

      
  

_'sejo de Administración del diécisiete de- Mayo de: mil-nove- 20 

  

| . z 

cientos setenta y dos" .- Estaban presentes : 'Señores Gali- eS 

Si “Eno, Roos , Moroni”, Giscard d' Estaing , Ureard, Labos-   

- 5 * Labbre , Lanier: , Laubard , Leger , Perouse , Philippart 
  

  

    
        

, | 7 

ER Róuésellier y Sainteny .— Estaban excusados : señores Grossi 

ee y Prerre-Brossolette-Estebab | Isualmente «presentes : señon 

20 Grimaurd , Comisario de Gobierno y señor Griffault , Contra 

28 lor de Estado , señor Lathierel , Comisario Adjunto de Gobi er
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41
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12 

13 

14 

15 

26 

17 - 

18 

19 

2o 

e1 

ez 

23 

La 

e6 

to 3 

: . e . - 

no que estaba excusedo”. -Asistieron a la reunion : señor 

  

, 

uva 

Cot , Director “eneral ; señores Lupre , iontarnel , hattien 
  

n y . . RS CC » . 

houband y Lalanne., Lirectores Generéles edjuntos ; señor - 
  Loco o l anmaramin” , 

:Ferol Secretario Cenerel ; señor Crizet , Secreterio del Con 
  

sejo +. £l Cónsejo de Administración sutoriza el Cerente-.o 

  

Represe ténte de la filial isucursa]) de AIR FRANCE en el       
  Pts EN 

cuado lÉ aumentar el capitel de esta filisl (o sucursal) de 

  

  
L7 

cientdllcincuenta mil sucres a trescientos mil sucres y que 

  

puedelloroceder en el futuro a todos los aumentos de capital 
  

qu e Áluccar ser reoueridos (o exigidos) por la lev kEcuatoriar 
  

' . . . 

es eses , Paris , treinte y uno veinte v cuatro 

  

de de |litayo de mil novecientos setenta y dos .- Í) G. Crizet . 
  

S llretario del Consejo (existe une férma ilegible ) ¿hay 
  

os que se leer: All FLANCE ,- Consejo ce Administre - 
  

cd n .- (41 finsl e la: izquierda , hav un sello cue se lee! 
  

>
 

  

pe exclusivamente por certificación material de le firme 

dlel señor Orizet puestas aquí s ledo .- Jaris , el veinte y 
    

lao de Mayo de mil novecientos seterte y dos .- ¿1 Comi- 
  

ariod de Folicía , Ful .- (sello) Comisario de Folicía .- 
  

in la esquina superior derecha , hay un .-sello quese lee..: 
  

Visto por la legalización de la.firma del 'señor Bourdeav , 
    7 y 

-Comísario de Policía del distrito Necker .- Faris el veinte 
  

.. y seis de Mayo de mil'novecientos setenta y dos .- For el 
  

Secretario General de la Administración de la Folicía de Pa 
  

ris . - El Encargado de la Administración por delegación », 
  

£) P. Durand .- (existe une firma ilegible) . (sello)”. Fré' 
  

> . L£ .2 .. . 

fectura de Folicia . - Lireccion de personal (reverso del 
      documento ).- Viste nor la legalización de le firma (texto 
 



  

7 

ITARIA 

! 
E 

o l : e 
nade claro , rezón por la cual no se puede leer) £ ) Durrnd 

/ o] 
¡Paris veinte. y seis de hesxjo de mil novecientos setenta y 

Ministro y nor Velegación .- T) Jean Wzgerda. dos .- For el 

FO (Há une firma ilegible) en (sello) hepública Francesa 
  

MA SEGUNDA 

del * 

Jme MHolvos M, 

1. NO 521093 

0 de Justicia 

'UITO 

    
   

/ 

“-Jlo“del Consulado Ceneral 

Í o . - 

o . " . is z ts. - 

nisterio de relaciones Exteriores .- (otro sello) rinis- 
| 7 ? 

terio de keleciones Exteeriores .- (Á continueción hey un se 

| e . e 

del ¿cuador en Ferís , con texte 

| l o 
en Castellano ) .-(En el anverso existe: doce timbres de cin 
  

l 
co sucres cada -uño que xse hallan con un sello sobrepuesto 
  

A” que se lee :) Ministerio de Relaciones txteriores . Dejo a 

  

1 
. s . . . ,. . " 2. . » 

salvo cualquier -.error u omision involuntarios ., remitiengdome 
  

: a 1 . . ? o 

- en todo caso al juramento que tenso. rendido ; firmado) .:Pepa 

1 
j 

  

Yepez Vargas . Fresentado , hoy catorce de Junio de mil no- 
  

1 

vecientos setenta dos , a les nueve .de la meñana , Certi 
  

fico ; firmado) llegible / firmado) llegible ;.firmedo )- | 
  

MN 
El Secretario llefible . SEÑUK JULZ FROVINCIAL . - h(GEh 1£b: 
  

:EENT , en la diligencia de traducción del idiome Frencés al 
  

Do
" 
E
N
 

Cestellano , del documento que contiene el Extracto del “ro e 

  

- tocolo del Consejo de “Administración de la Compañía de Avia     
ción AIR FRANCE , del diecisitte de Mayo de mil novecientos 
  mo | 

- setenta y «dos , que tengo solicitada y a “usted atentamente 
  

digo : En vista de que la peritto-traductora señorita Fepa 
    Yepez Vargas ha presentado el linformé de le traducción que 
  

.ne aprobar mediante sentencia dicha traducción 

  

  solicito a usted señor Juez , “le fuera encomendada , se dig 

, ya. que la 
  

. misméá guarda perfecta conformida d con los orifinsles e “Sez” 
: 

! 
  

dignaré ordenar se me devuelvah originales ; firmedo) hogern 
    1 

'rance en el bkeuedor ;   Laurent . lierresentente de Air firme 
 



  

e)
 

MS . 

”
 

mn
 

do) Doctor Silvio lieller , Abogado . ¿Pesentedo hoy EEMOnES: : 

de Junio de mil novecientos setentas y dos , a las nueve y 
  

  

media de la mMañens . Certifico firmedc) llegible ; firmado) 
> : 

_Ilegible ¿/firmédo ).El Secreterio llegible . JUSGADO QUIR 
  

TO PROVINCIAL . (uito , Junio catorce de mil novecientos se 
  

venta//y) dos , las diez.de la meñena .. Vistos ¿ El informe 
  

que /lóntieñe la traducción del documento , reunelos requi- 
  

s1hob legales , vor lo que , a pedido del interesado "Admi 
  

14 

15 

16 

17 

so |: 

adebrando justicia en nombre de le República y nor Autobi- 
  

Heb de la Ley" se lo anruebs en todo su contenido . Devuél 
  

NE . Notifíquese 3 firmádo) llefible . Froveyó y firmó la 
  

2 entencía anterior , el señor Doctor Nelson Almeide Gercía 
  

les Quinto Frovincial de lichincha en Yuito a catorce de 
  

  

| buno de mil novecientos setenta y dos , a las diez de la 

  

4 Ineñens .« El “Secretario lldegible . in Guito , a catorce de 

Junio-de mil novecientos setenta y dos , a las diez y cuar 
  

  

to de la mañana , cité le sentencia anterior al señor koger 

  

|| Laurent ,-en su persona ; no firma ; autorizando lo haga el 

: testigo . Certifico ; firmado0) llegible ; firmado) llegib14 
  

- Sigue un ¿sello -.- CONSUL/.DO. GENERAL “DEL-ECUADOR EN FARIS.- 
  

“21 

23 

' Legalización de firma número ochenta y cinco .. Fresentada 
      
  

- para legalizar la firma que antecede el suscrito , Cónsul 
a . - . o, . e * - » en - 

=:- del Ecuador .en París., certifica que.es-auténtica siendo la 
a 

  

que usa-el señor Jean Wzcarda del Ministerio de lielaciones 
  

- Exteriores -de Francia en todos sus actos . Paris-a veinte y 
  

seis de liayo "de mil novecientos setente y dos ; firmado )- 
  

Alain de Acevedo . Consul del peuedor . lilUbLiC2 LEL “CUA 
      DOR y MINIST¿1LIO De ki CIONES ¿XTEhiUhL3 . Legelización nú 
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SEGUNDA 

e) 

Nolvos M. 

0 521-993 

-« Jusucia 7 

iTO 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, mero veinte y cinco ochente y nueve . uuito , dunio siete Y 

mil noytesentos severite v dos . Vertifico que la firme pre- 
8 

ceserhs del señor rlein oe ¿ceveco , Consul del zeuaecor er 
5 

rafis es eutentica ; Zirmedo ) deime lHinede Fez , defe de 

: £ des Sección de Tasaportes y legelizeciones . Sigue un sello 
» 

/ has . - 4 petición del inveresedo rrotocolizo en el leris 
6 / 

y l/ ero e Instrumentos iúblicos e mi cerfo Y en cuetro fcjes 
a 

iles el presente ¿xtracto del lrotocolo del Consejo de 42 

ministrecion . Guito , a cuince de Junio de mil novecien - 

tos setente y dos . ¿1 hoterio firmeco) Loctor daime Nolí- 

vos maldonado . Sigue un sello .- 42 mergen de le ¿rotocoli 
  

-.. : : . , . . . 
zé¿ción existe le siguiente razón ! 

, . . e : 

Áprobade sefunr kesolu - 
  

mil treinta «y 
A ción número tres tres Ce Techa siete de Agos 

  

to de mil novecientos sevente y dos 

e 

je Commrañlas . “uito , AgOSTO veinte 

le Superintencencia Pr
 

se 

y cos de mil novecien- 
  

hr
, 

vos Maldonado . 

irmedo) 21 Noterio Locutor deime iuli- 

  

  

  

> . 

Se Frotocolizo ante mí; en Je q” 

  
  mn . o 

DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

      
  

q [Y   

  

de ello, confiero esta 

en Quito, a trece de octubre de mil novecientos noventa y 
        

z seis. Ulia a EL fala cdo lolas 
  

  A 

LD OLIVOS. MALDONADO, 
        

a 

0 DECIMO SEGUNDO, o 

  

sa
 

e,
 

a 2, 

q
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a
 

    

  

27 

0nO0r3s 

gó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a quince de Octubre. de 
f 

1 

2 

3 mi 1 novecientos noventa y sels. 
a . 

    
     

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

De, latme Vollovs Melisiado 
NOTARIA DECIA SEGUNDA 

Teléfeno 821993 - 542220 
QUITO < ECUADOR 

ROH Dando cunplimiíento a dla dispuesto en elo qa. 

tiícida Segundo de la. Resalución Múneros 9% hedadhoda 

2980 dada por el Dr. Iván Carvallo Macíatsa Intenden” 

16 de de Compañias de Quito, el 4 de Noviembre de 

17 1.996. tomé nota al margen de la matriz de la escrit 

tura pública de Aumento de Capital de la Sucursal en 

18 Ecuador de la Compañía AIR FRANCE. celebrada ante mi 

el 14 de octubre de (1.996, de la aprobación de la 

19 misma que par la presente resolución (hace dicha 
qu. 7 20 Superintendencia de Compañias. 

21 

22 

Mudito, ay de Noviembre de 1.9%, 
23 

24 

25 
    

26 

      Dr. Selma e Nercas ID
R 19 

E 
HOTARiA- O ECtigA SEGUNDA 

Eo duros As $993 - E? 12220 

eur l ECJADUR
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ta fetha “queda -  Anserito el presente”. documento 7 48 Resolución: 

meras. DOS MIO. NOVECIENTOS OCHENTA" DEL SE. INTENDENTE DE. 

> COMPA TAS DE QUITÓ DE 4 DE NOVIEMBRE PE 197%, bajo el número: 

95. del Registro Mercantil,tomo 127. Se tomó. notar al margen. 

  

“de La: inscripción número 20 "del: Registro Mercantil. dé ca o 

de enero. de. mil” novecientos sesenta y cinco,a fs 25 vta. tomo, 
e fuéda, archivada la segunda copla Certificadas: de las" 

Escrituras: Públicas de Auméñta de. Capital “asignado: ada có 

"sucirdal env el Ecuador deLa- Compañía A AIR FRANCE A(SUCURSAL: 

  

CEN. ECUADOR) . 0 Otorgada elo ad de ¿octubre de 996, ante el 

“Nótarib DEC:IMO: SEGUNDO “del * cantón Cuito DR. JÉTME FATRICIO 
  

NOL:.1WOS. * a Se e da. asi cumplimiento a la “dis ¿puesto en. aL 

Ark Fertsba" de la: citada “resolución de conformidad a. lo 
establecido . em. edo. decreto 7733 de 22 de agosto: de. 
1975, publicada: en - él Registro: Gíicial. 278 de 29 de agosto ' del 

mismo año. Se. ánotó en el, “Repertorio bajo el húmero 24034, - 

«uico, aocho-.de-. noviembre ue Mid. ovecientos naventa, %, seis.- 
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AO DE; 

MALEGACIÓN — SUETITUCIONS 

Orar ¡GÁDO FOR: 

SE. DIDIER EIDALNT — AFODERADO Y 

E LA COMPARA 

AIR FRANCE FáRa COLOMELA « ECUADOR 

FERU Y BOLIVIA. 

A FAÑDR DE y 

ORCIAL HE OMAR fs LIMITADA. 

ur o Z INDETERMINADA. CN 

pico a” 
  

      
   
     

             

  

   

            

     

  

aaa o 

  

¿2 ¿San Francisco de  uito, Capi tal. DE 

* 

LE República del Ecuador, a Veinte “Y uno de vurlig-.- 

  

de mi noveci en tos noventa y cinco s g2nte mi - doctor 

  

         

     
   

- daise  Nolivos raldonado, Notaria Décima | Segundo del 

compar ECON EL señor, Didi er: Bidáutz" de   “20 ctestado"* civil - casados a hambre a en represen tación. de er $7 
o e .   

    

    

    

RS Pena E -Ecuadory Peris » Bolivia, SEGÚN cora” 

  
  

  

  

  

es 

      sic ona A ae te 
A A e o A 

por esta ciudad de Quito, MAYO de edad,



  
13 

14 

mb 1 

28 

cel Foder ie le fuera conferido 

L£ 

Quito 4. cargo del doctor dadme 

cuna de cuyas 

BEN CONaZaa de que dar Te, y 

  

¿cpu 

  

galante 

  

senta para gue eleve. a escritura pública la    mc Pure 

minuta cura Lenar literal a continuación 

  

a 
transoribos— "SEROR NOTARID:>  Sirvase extender en 

el Registra de erituras Fúblicas a SU Cargos Una 

  

la presente Sustitución Delegación 

  

de la muald con 

clátlen Lat 1 

  

de Foder, de acuerdo a las siguientes 

PER YI MER ás COMPARECIENTE.-  Comparece a da cele” 

  

bracíón de la presente escritura el. señor Didier 

Eidaut en su calidad de Apoderado y Representante 
e. 

gal de la Compañía Nacionel AIR FRAMCE paras Cor 

Lombia, Ecuador, Ferá y Bolivian  confcarnme consta en 

par la señora LOUISE 

1 

Nacional AIR 

    

HOY. id 

FRANC para América — lirectoráa General del Centro 

Americanas. en Roilssy-—Frarr 

  

sultadas de Lineas 

dia el dos de meva de mil novecientes noventa y 

cinco ante el. Nataria fAscciada de Faris Francois 

poder que se encuentra  —protocolizadao Xavier Harerva... 

con fecha veinte de julia dec mil novecientos noventa 

y cinco, en cla Notaría Décimo” "Segunda del Cantón 

Nolivos Maldonado, 

. ¿documen ta: habilitantes 

SUSTITUCIÓN: DE-PODER=- 
rad A e gn mr e 

  

Bolívia, > debidamente atarifado” delega y sustiiuy E 

copias * certificadas : SEC agrega —Ccma 

se
 

   



           
      

/ 
A? 

/ . 

/ . 

en cate Ud BUE permi Edo FE 

: PAÑIÁ LIMITADA Poder referido 

Ñ Cno LA tudiades que en daLcofa 
o ! 

de Foder se determi, pare. 

  

> 

  

Ll mandada en 

   JA Republica cel EUA Cr a 

  

dignará agregar las demás cláusulas de e para 

slider del presente instruñento,." (Has 

  

TA AQUI LA MINUTA. Elo compare 

  

la misma que se halla firmada por gl ta " 

  

minuta inse 
, Pe 

- doctor Marcial Iván  guinaga, con matrícule profe- 

o sionel Gel Colegia de ábogados de Ouito números Mil 

    

    
> ciento cuarenta y seis” Fara el atorgamienta de la 

7 | ( se observaron Los preceptos 

- pide aque de Fue alo Comparecianye 

per mi cel Motariao en unidas de acta, se ratifica y 

firma commigo el Holaeario de toda ia. que dor. Fea” 

vapurte rúmercos  ncorenta     15 ifirmadido Didi BACA y   
zp Cfirmado) 

  

| 
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| o 
E ; 19 RE — ochenta y nueve cera treinta y 

Ñ 
il 2) El Mataria doctor Taime Moiivos Maldonado. DOCUMERN 
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POUVOIR N'2 

Je soussignée “Louise ROY, Directeur Général du Centre de Résultat 
Lignes Amériques, domiciliég á Roissy Cherles de Gaulle (BP 10201),- 

agissant en cette qualité au nom et pour le compte de la Compagnie * 
nationale AIR FRANCE, société anonyme régie par le Code de 1'Aviation» 
Civile et par les lois sur les sociétés anonymes, au capital de 
2 286 396936 F, dont le siége est á Paris (15éme arrondissement) - 
1 Square Max Hymans, immatriculée au Registre du Commerce et des 
Sociétés sous le n” Paris B 552 043 002, et en vertu des pouvoirs qui 
m'ont été conférés le 19 octobre 1994 par le Président de la Compagnie 
Natiorale Air France, Monsieur BLANC et le 24 octobre 1994 par le 
Direcíeur Général Monsieur FRANTZ 

¡ 
/ . . 8 
Délégue par les présentes a: 

Monsieur Didier BIDAUT, 
+” 

— - o. . . 

lequel élit domicile á BOGOTA. —. 

. —/Tous pouvoirs pour agir á ce titre en Colombie, Equateur, Bolivie et au ., 
1 Pérou suivant les instructions qu'il recoit de la Direction Générale du 

SERE -QDR Lignes' Amériques, en représentant et engageant valablement la 
Compagnie vis-á-vis de tous tiers, administrations publiques etautorités 
officielles, toucher e: recevoir toutes sommes qui sont ou pourraient étre 
Bues á la Compagnie, á quelque titre que ce soit, en particulier, toutes 
isommes provenant de subventions ou redevances postales ou autres, ou 
ídues par les administrations locales á la Compagnie, faire verser.ou virer 
ces sommes á tous comptes en banques ; payer les sommes que ladite 
compagnie peut et pourra devoir : retirer de la poste et de tous roulages, 

jmessageries, ou chemin de fer, ou recevoir á domicile les lettres, 
¡| télégrammes, paquets, colis chargés ou non, renfermant ou non des 

_ipvaleurs déclarées á la Compagnie ; se faire remettre ou toucher tous 
il mandats : représenter la Compagnie vis-á-vis des douanes locales, ainsi * 
qu'auprés des autres administrations, remplir toutes formalités, 
notamment pour se conformer aux dispositions locales; signer toutes 
déclarations, soumissions, acquits á caution, reconnaissances de 

| consignation, quittances de remboursement de droits indúment percus, 
procés-verbaux de saisies et transactions provisoires ou définitives, 
réglement de droit et enfin tous actes quelconques. 

    
    

     



ar
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« > 
A o at 
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A A 

    

é£rer le retrait de toutes sommes consignées, remettre ou se faire 

ttre tous titres. et pieces, donner et recevoir toutes bonnes et 

es quittances et décharges, représenter la Compagnie devant la 

Civile et Criminelle compétente. 

    

     

     

   

  

    

  

r et récevoir des citations, mémes initiales, établir et révoquer les 
vocats, signer tous actes et pieces et xr 4 oirs ad juditia donnés aux A 

ralement faire le nécessaire. 

st tout tefois précisé que la présente délégation de pouvoirs ne 
¡cerñe pas le fonctionnement des comptes qui sont ou pourront étre 

sera, y apporter toutes modifications, caes résiliations, avec 
sans indemnités, consentir toutes cessions et sous-locations. 

Prendre, lorsqu'elles relévent de ses attributions, toutes les mesures 
nécessaires pour assurer le respect des obligations de toute nature que 
laJloi et la reglementation mettent á la charge de la Compagnie notamment 

is non exclusivement en matiére aéronautigue, ou en matiere de 

circulation, d'entretien ou d'équipement des véhicules terrestres. 

Prendre les mesures qui s'imposent en matiére de législation du travail, 
li dPhygiéne et de sécurité des agents de la Compagnie placés sous son 

autorité, étant entendu qu'il devra notamment veiller au respect de 
toutes les dispositions concernantles conditions de travail du personnel, 

¡la surveillance des locaux de travail, la prévention des accidents -du 
travail particuliérement en ce qui concerne la circulation des véhicules 
et engins, l'utilisation des machines et dispositifs de protection, le 

_ Ianiement de substances toxiques ou nocives, la prévention des 
incendies et, de facon générale, toutes prescriptions visant 1'hygiéne et 
la sécurité des agents de la Compag gnie. 

      

  

- Prendre toutes: les mesures. susceptibles dé éviter les accidents causés 
7 a. dES-tIEES -quersaprils solent    
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Y 

ho 1 MU 19 
/ ano 

- Prendre vis-á-vis des agents d'Air France relevant de son autorité ou 
proposer á ¿leur égard toutes sanctions aux infractions commises dans le . 
domaine de la sécurité, sous réserve du respect des procédures | 
disciplinéires prévues par le Statut et ses réeglements d'application ou 
le contrgi de travail desdits agents. 

/ Í 
/ 

- 11 pourra transférer, en cas d'absence, á un mandataire substitué, le 
bdénéfice complet de la présente délé gation de pouvoirs. 

s ta
 

r 

Le ¿luteivo de la présente délégation devra, en vertu de ladite 
aslégation, assumer toutes les Tesponsabilités que la loi et la 
reglementation mettent á la charge du chef d'entreprise, lesdites 
responsabilités lui étant expressément déléguées en méme temps que les 
a s correspondants. ] 

o
 A 

¿Le titulaire de la présente délégatión manifestera son acceptation des 
"podvoirs qui lui sont conférés, en apposant sur un exemplaire de la. 

Y présente, la mention manuscrite "bon pour acceptation de pouvolrs”",et 
en datant et signant aprés cette mention. . 

= 

.. La présente délégation de pouvoirs reste valable jusqu "au changement 
a) affectation ou jusqu 'á la révocation du titulaire. ”. : 

... A A a E - . nm e o a A - AN se - . o. 

Les délégations oú transferts de pouVvoirs, quia aurajent pu étre consentis . 
parle titulzire, ne pourront de leur cóté rester valables eprés expiration 

: de la présente délégation.. 
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Fait á Roissy,le - 2 HA! 1095 

MINISTRZ DES AFFAIRES ETRANSIAES : 

résente cordicauon Gu Signature : 4 
Consiste que le pre. 

a été eñectués contermémon! e la dol francais. 

Pour la Minisire e: par déiégaticn o a 

CERTIFIEE VERITABLE 

la signeture de 

- Que leuine Oy 

. nato Tam 

  

Dr epposés. clidessuk UN o. 
E Bn -Paris, le ea mar [Ras e 
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OFICINA JURIDICA AGUINAGA  - MENESES 

Dr. Marcia] Aguinaga M. - Dr. Carlos Contreras V. 
ws Leda. Alba Aguinaga Y. - Lcda. M. Fernanda Aguinaga Y. 

Reina Weioria 1539 y Av. Colón - Tdif. Hanco de Guavaguíl 
$vo. Piso - Oficinas 80% - E - Yelf: 526699 - 444492 - Apartado 17-7-9163 

/ QUITO-ECUADOR 

SEÑOR JUEZ DZ LO CIVIL DE PISHINCOHA 

j ¿ZAN CLAUDE BOTELLA, de nacionalidad francesa, mayor de edad de 
esto a o casaco, de profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

usted atentamente digo: 

J Adjunto a la presente el PODZR N%2 otorgado por la señora LOUISZ ROY 

¡MICEPRESIDE ENTA DE LA COMPAÑIA NACIONAL AIR FRANCE PARA AMERICA - 

. DIRECTORA GENZRAL DEL CENTRO DE RESULTADO DZ LÍNZAS AMEZRICANAS, 

a talvor dal señor DIDIZR BIDAUT como REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA AIR 

FRANCE para : COLOMBIA, ECUADOR, PERU Y'BOLIVIA. 0 

/ - El documento en referencia se halla redactado en idioma Frantés. . 

. Con los antecedentes anotados, solicito £ usted señor Juez, se sirva 

: rdenar la traducción al Castellano del documento anteriormente indicado y previas 

ls formalidades de Ley sea aprobado mediante sentencia: 

a Para” la: traducción: «Solicitada . se: servirá. nombrar perito-traductor, 

nombramiento” pará” val? 'cual' “sugiero: “el «:nombre- -de-. ta señora -Licenciada Ale. 

A j Alexandra Aguinaga Yénéz de Contreras, a quién se le notificará en la calle Reina 

; Victoria N* 1529 y Avenida Colón de esta ciudad de Quito, señalandole dia y hora 

para que se posesione de su cargo; y así mismo, se le concederá el término 

A
 

   
    

    

respectivo para que presente el informe. 

Se ordenará se me devuelvan originales. l o 
y 

. o Recíbiré notificaciones en el casillero judicial N* 485 perteneciente al 0 

o MARCIAL |. AGUINAGA M.- A o o 

Firmo con mi defensor, 

   
Matricula_1 No 1146 - quo 

           

  

    

    

. JEAN CLAUDE BOTELLA” o le —. Casillero Judicial No 485 

ad Tos 

AAA Presentado Hof. dtaiez” aio nóss A 
  

A 
A y 

quince horas .- Certifito.=. 
A 
A A a o Pr E mr 

- e Jalea ds > a e 
  

      

      

sz CRETARI 0    



] 

JUZGÉDO VIGESIMO DE LO CIVIL Dex PICIINCRA.- Quito, julio 10 de 1.22 

las 16Y00.- VISTOS: La petición anterior es clara y reune los requisit mm
 o 

áe Ley, en consecuencia, procedáse a tracucir al castellano el documento 
1 . ha 2 = 2 

É idioma extrenjero que se acompaña, el efecto se nomtra perito 2 - que a 

la gelñiora Lcda. £laba A. Aguinaga, ocuien tomará posesión de su 

- 

    
      

      

    

  

TZ. Germán González del Pozo 0 

h ] 
(ej En Quito, a once de julio de mil novecientos noventa y cinco a las - 
bil " z z . . . z . - 

diez boras, menos quince minutos, ante el Dr. Germán González del Pozo, d 

   

   

   
   

  

tan Salvador Vásquez 

ECHETARIO 
. 

Cómpareciente 

o IN PERITO 

y Al C.C. 66 2 - 9 | o 1706692371=9 

J 
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PODER N?2 

¿ / La infraescrite, Louise Roy, Direciore Genera! del Centro de Resultados de 

ne2s JA mericanas, con domicilio en Roissy Charles «G ul 

E actuando en esta calidad a nombre y por cuenta d í 

¡FRA fos Sociedad Anónima regulada por el Códi so de la Aviaci ¡y.po: 1 ia 

Boo z 
de edades Anónimas, con un capital de:2 286 S 23 

s eE de o París sto. ¿gistriclo) - - Square Max: Hymens matriculada e en al ¡Reg siro 

C
a
p
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r
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TA 
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pol Señor Didier BIDAUT. e cua! liene su domicilio en Bogotá, , 

o título en Colombia, Ecuador, 

   

  

        

. -— ai mr . : 

| Todos los poderes para aciuar bajo es : 

| Bolivia y Parú siguiendo las instrucciones que reciba de la Dirección Genera! de 4 j 

DR Líneas Americanas, representando” y comprometiendo válidamente e 18) : 

¡Compañía frente a terceros, administraciones públicas y autoridades oficiales, para.  £ 

que pueda cobrar y recibir toda suma que sea o pudiere ser adeudada a la 5 

Compañía, al título que fuera, en particular toda suma proveniente de subvenciones O : 

lrentas- postales u otras, o adeudadas por las administraciones locales a la. Compañía E 

A” para que pueda depositar o transferir esas sumas a cuentas en bancos; pagar las E 

5 sumas que la misma compañía pueda O pudiere deber: para que pueda retirar del , í 

| - “COrTeo y de todo transporte, mensajería o terrocarril, o recibir a domicilio cartes, .- ¿ 

3 . .— telegramas, paquetes, bultos: «certificados o no; «conteniendo. o no valores: declarados. E 
> ES “ala Compañía; para"que “pueda hacerse remitir o recibir todo mandato: ré arar ¿ 

Ne: Ei da «Compañía . trente-.a.-las.:aduanas,.Jocales,. - 8SÍ:» COMO... en..reladá ; 

2 Ñ administraciones, Henar toda formalidad, observando que, se 

   



E modificaciones; 

1 

n
m
,
 

ad 0 

disposiciónes locales; firmar declaraciones, sumisiones, guías, reconocimientos de 

consignación. finiquiilos de reembolso de derechos indebidamente recaudados, 

orocesos verbales de embargos y transacciones provisionales o definitivas, 

nto; «de derecho y en fin cualquier acto necesario. 

¿Operar el retiro de sumas consignadas, remitir o hacerse remitir títulos y 

¿dar Y recibir bonos y mniqutos válidos y descargos, representar a la 

t 

   

  

       

   

    

   
    

   

- Citar y recibir citaciones, aún las iniciales, establecer y revocar los poderes 

ifia conteridos a los Abogados, firmar actes y piezas y generalmente hacer lo 

Es preciso señalar que la presente delegación de poderes no concierne al 

tu ciónamiento de cuentes que existen o pudieren abrirse a nombre de la Compañía 
ii he 

n' “Establecimientos bancarios o de crédito, para tal objetivo se establecerán poderes 
[ Í 

speciales o pariiculares. 

- Conseniir y-acepiar contralos de arriendo y alquiler de muebles e 

p. Áfimuebles,. por el tiempo, precio, cargas y condiciones que el considere, aportar 

con o: sin" indemnización. consentir cesiones y - rescindir, 

           

  

    

réscindir;” “com “O “sin “indemnización. dónsentir” Cesiones y    odificaciones, . 

Subarriendos. - ml o 

A - Tomar hasta que sea revelado de. sus atribuciones, todas las medidas 

Ihecesarias para asegurar el respeto de obligaciones de la naturaleza que la Ley y el 
Í 
¡Peslamento. impongan a la Compañía, pero no exclusivamente en materia 

aeronáutica, sino también en materia de. circulación, de mantenimiento o de 

  

| equipamiento de vehículos terrestres. Cn 

- Tomar las.medidas necesarias en materia de legislación del trabajo, de 

Dion y-de: «seguridad de los empleados de la Compañía que estén bajo su 

penas entengiendose que. deberá sobre todo velar Por el respeto de todas las 

        
  

    

  
  

 



  

ierceros 

Tomar er relación e los emnleados de Air =rance lee medidas nera 

relevarles de su autoridad o imponerles sanciones por las infracciones cometidas en 

meteria de' seguridad, bajo reserva ade! respeto Gs procedimientos disciplinarios 

] 
J previsios por e s reglamentos de aplicación o dei conireto de trabajo de. * 

/ 
ichos emplea dos. 

ustituido, el Beneficio completo de la present y)
 

cVtitular de la pesen delegación deberé, 
ir lo : ¿ ini onsabilidcades que la ley y el ragiamento impongan 
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su
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al jete deja empresa, responsabilidades que le ha: 

mismo tiémpo que los poderes correspondientes y 4 

ro E o) El titular de la presente delegación manifestará su aceptación 

colocando sobre un ejemplar de la presenia, . ¿poderes que le son conteridos , colocan a 

Í | mencjón manuscrita “Acepto. la. delegación de poderes”, fechado y firmado después 

/ de esta mención. l Coi. 

- La presente delegación de poderes es valida hesta el cambio de : b- 

' afeftación o hasta la revocatoria del titular. | NN 

l Da ¿Le s delegaciones, o. trasterencias. de: poderes que Rubieran podido ser , 0 

uás de la expiración de la presente A cÁn sentidas s por el titular, no serán válides despu 

a 

Dado en Roissy, el 2 de Mayo de 1925 : 

o] E 

¡- [Acepto la delegación (firma ilegible) ] e. 
|. [de poderes, (firma'llegíble) ..*; : : CERTIFICADA COMO VERDADERA . +* 
11 o La firma que la sra. Louise Roy puesta ho 

          

   
   

-al pie de la presente - París, Ez 

|: .. 2 de.mayo de 1905 od 

a
 

<< 

  

: Hay un sello en la parte inferior izquierda que se lee: 

El Ministro de Relaciones Exteriores constata que la presente certificación 

.. de la firma ha sido efectuada. de conformidad: :con la. Ley francesa: --Por-eF Mir el Ministro YU 
A AAA 

== POr. delegación:(firmado): Michele: -TALLOIR - Sello del Ministerio de' Relaciones” ” 

  
    

Exteriores. - barrer ri 

HO sio oepueso que ES ee:



; 

Asociado de París Corte de Apelación”. 

Hasta aquí la traducción. 

Dejo a salvo cualquier error u omisión involuntarios. 

. (Al reverso de la última página consta'la autenticación de la última firma, 

por parte/ldel señor Embajador del Ecuador en.Francia-París). 

Altodolortreaso 

// ALBA AGUINAGA Y. DE CONTRERAS 
Ef C. de C. 170692371-8 

Presentado hoy día doce de julio sel m1 
y: 

Es diez horas.- Certifico.- 

“ 

  

   

       
no ientos noventa y cinco, 

      

  

    
   

  

   

Z 1 
á j o. 

. p> 

es | 03 GADO MO DE LO* 1 IL DE PICHINCRA.- Quito, ao 12 de 1.997.- 

: - ¿ . al 
. 

is 11400.- El informe que antecede, póngase 

gs afin       de qUe; sea aprobado u observ no de 24 horas.- 
rn: 

     

Dr. Germán González del Pozo 

- Eh Quito, a doce de julio de mil novecientos noventa y cínco, 2 .las : 

dibcibiete horas, votifigué con la provifiencia e informes anteriores el E 

9 _- $e | JEAN CLAUDE BOTELL£, -en:Bu persona.f 0.- É 

A r . : : E 

o o * -Secretalio— fo z 

> Ledo. Jugs Salvador Vásquez     
  
  

 



OFICINA JURIDICA AGUINAGA - MENESES 
Dr.:, Marcial Aguinaga M. - Dr. Carlos Contreras V. , 

Lcda. Alba Aguinaga Y. - Lcda. M. Fernanda Aguinaga Y. 

Keina Victoria” 1539 y Av. Colón - Edif. Banco de Guayaquil 

Bvo. Piso - Oficinas/B04 - B - Telf: 526699 - 444492 - Apartado 17-7-9163 
4 " QUITO-ECUADOR 

S=ÑOF JUEZ DELO CIVIL DE PICHINCHA . 

JEAN CLAUDE BOTELLA, en la diligencia de traducción de! documento 
que contiene el poder otor ado por la señora LQUISE ROY VICEPRESIDENTA DE 

A COMPANIA NA ACIONAL AIR FRANCE PARA AMERISA-DIRZCTORA GENTRAL 

EL «CENARO 1 DE RE ESULTADOS DE LINEAS AMERICANAS, a favor del señor 

DIDIER IDAUT como Representante de la Compañía AIR FRANCE para: Colombia, 

Ecuado . Perú y Bolivia, a usted atentamente digo: 

Que SA de acuerdo con el texto del informe preseniado por la perito- 

enciada. Alba Alexandra Aguinaga .Yépez de Contreras, ya que 

el texto fidedigno de la traducción del documento que tengo 

   

    

o 

tráduetora señora L 

Al ( smo contiene 

¿, soligitado sea aprobadó mediante sentencia. ] : es 

- Firmo can mi detensor, o ] os j 

     

    

  

Cesiliero Judicizl No 485 
Matrícula. Ng 1146 - QUITO 

    

    

_ JEAN CLAUDE BOTELLA 
Presentado hoy ¿ía doce de j il novecientos novente y cinco, 

las diez horas.- 7 

   
JUZGADO VIGESIMO DÉ.LO CIVIL DE PICEINCEA.- Quito, julio 13 de 1,995, 

las 11h00.- VISTOS: Por no haberse formulado cbservación alguna al in- 

..
. 
a
a
 

Fe
r 

m
o
r
.
 

A
S
 

” 
pe
r    y forme traducción presentado por el perito Lcda. Alba £. Aguinaga, este 

” Juzgado; ADMINISTRANDO. JUSTICIA “EN. NOMBRE. DE-LA REPUBLITA “Y -POR £UTORI- : 

"DAD DE s LA 15Y, :se .2p seda: es en toda (sus, partes). la ¿traducción solicitada. qa 
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das 

9 .- de dGuiliao 

rmadod 2d 
? Sigue un sello.- 
=> 

; - 

. / : 

Po. ) 

- $ , - IÓ - 0, 
e E Ets DORA CERTIFICADA y 
, i mismo que se halle 

Yo cóacizedo en palio a Co da Eso 
. E : . me ms 

corriente año. La confiera en Auita, 

do dulio de cmil novecientos noventa Y Cinco.” 

| 
+ . - ' | / . . 

+ . ” e z      
    '. 

DECIMO SEGUNDO .   
e, Intro            
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paja: 
or dr 

    

te yo cuatro de . E COPIA CERTIFICADA, en  (uita, a 

noventa Y cinco. 

  

a Mula de mil 

ó    A as 
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ta fecha ouega ¡fscrito el presente Documento Y la Resolución 

Número” CUAPRO “ATL CINCUENTA Y UNC del SR. INTENDENTE DE 
COMPANÑTIAS (E),.PE 1%. DE DICIEMERE De 1295, bajo el número 3/81 
del Regisfro MERCANTIL, tomo 126, .- Se tomó nota al margen de 

la inscripción) número. 20 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO 
DE — 196IP$/A FE. 25 VTA... TOMO S6.- Se FTijó un Extracto Dara 

conservo por sels meses según lo- ordena la lev, signado con 
el nimgpo 29430 .- Se da así' cumplimiento a lo dispuesto en el 

articu SEFPUNDO de la citada Resolución .- Se anotó en el 
Reper io bajo el número 41267 .- Quito, a veinte de 
dicieñiire de mil novecientos NOVEenTtTa Y cinco.” Zi 

REGIS/[AADEOR .— 

  

Pr. Jolio César - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL _ 

-CANTON QUITO: - 
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Pos o. comba “Pausto Haró* Hontalwo" A 
Dn A "DITENDENTE _DE COMPAÑIAS DZ guImo” ENCARGADO: : 

O IT CON BIDERANDO: Fo o . 
E Ñ 

o UE ash 5 presentado a este Despacho. tres testimonios 'de la 

SAAAi EROS 

  

El UR pes phaliea "de Delegas ción de Foler que cenfíere.a la compañia 

-——= que HORARIA ¡EOHGARIA LIMITADA, . el apoderado de la compañia extranjera 
A * 'AFRIUFRABNE, «otorgada ante el tiotarío Décimo Segundo del cantón fuizo 

na ho E el --21. de julio de 1995, juntamente con la solicitud para su calificación; - 

  

    

     

   

  

: QUE -$l Departamento Jurídico * úe Compañias y de Valores, ha 

emitido : inforas favorable sobre. la «suficiencia de la mencionada Bielagación 

  

  

20 -el- Registrador: Norpantil 
Cea mencicnads Delegación de. Poder: Junto” 

esolúción; tome, nat setos Corumartos-al margen de 
del” permisos * el “Ecuador. dela compañía - AIR',PRÁNCE Se” 
14. de ensro de :1955 soys bJ. Siente, Las razones respectivas . 7 

     
        

  

     

    

       

ARTICULO * TERCERO; ">. : 
el Poder ss publique, por. una vez, 

2 e | Sireniacion, sa Quita: a 

  

2n uno de Los periódicos de MAYOT .- o 

  

    

  

  

  

  
  

  
  

   



   
    

        
   

  

   

        

   

   

    

Sresente 21 o númer 

    

  

z G 
¿0 2D. 125, .— Se tomó nota al 

ZO DEL REGISTRO MERCANTIL De 
5 TA TIMO Po. Se filó un 
215 meses según lo ordena la número 2 3 da 2si cumplimiento = 10 do iz misma .7 _Se-anoté en el. periorio bajo el 8 ¿To QUito, ac veinte: de. diciembre de ' mil noventa y cinco.- El REGISTRADOR. " 

AZ AT) 
- Br: Julio César-Almeida Es 

REGISTRADOR MERCANTIL BEL 
cres O BAMTON QUITO 07 > 
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OTORGADO POR LA COMPAÑIA AIR FRANCE A 

n la cuidad de Sen Francisco vs Cuho, espital de la Rapública del Ecuador, a ven- 
«¿159 Os jubo de mil novecióntas noventa y cinca, ante mi doctor Jaime Nolivos Mal- 

conado, Notario Décimo Segundo del cantón Quho, compareca: El señor Dice! Bi 
Saut, 00 estaoo emi casado, s nomie y en represenación os la Compañía AIR 
=RANCE, sn Su cabdad da Apodarado y Representante Legal ds la antes reterion 
compañía pata: Colombia, Ecuacat, Perú y Bobvia, segun consia de la copla del po- 
3el QUe 04 BDBDA COMO El 8s de 

sad francesa, € intalperte en el kona castellano, gomiciuado an la wuoad de Bago- 

Colombía, ocasionalmante por esta ciuciad de Quito, mayor de edad, legalmente 
SAPAZ, A Quian DONOZCO de que doy le, y ma presenta para qUb slevo a AnCriura pl 

wuca lo siguiente munuta cuyo tenor hara! a contruación transcribo: “SEÑOR NOTA- 
20, Sirvaae emence: en el Registro de Escrituras PÚBICES 8 RU Cargo, una de la cual 
conste la presenta Sustiución Delegación de Poder, de nuerdo a las siguientes Cláv> 
sulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- ela se la 
escritura el señor Dider Bidaut en su calidad de Apoderado y Reprasantama legal de 
12 Compañis Nacional AJR FRANCE para: Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, contor- 
me consta en el Poder que le tuers coníarido por la sahora LOUISE ROY, » 
gente de la Compañia Nacional AIR FRANCE, para América - Directora General del 

Centro ds Resunados de Lineas Americanas, en Rolssy » Francia 9) 1108 8 INBYO De 
ral noveciontos noverde y cinco ante el Notario Asociado de Parls Francois Xavier 
riaren, pover Que ss éncuentra protocobzado con fecna veinte de luko de mill nove- 
cientos noventa y onco, en la Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito a cargo del 
doctor Jalme Nobvos Maldonado, una de cuyas copias ceriificadas 36 agrego Como 
documento habilitante. SEGUNDA: DELEGACIÓN - SUSTITUCION DE PODER.- El 
soñor DIDIER BIDAUT sn sy calidad de Apoderado y Represartame Legal de la 
Compañiz AIR FRANCE pera: Colomina, Ecuedor, Perú y Bolma, debidamente au- 
wnzado delega y sustituye en cada una de sus nertes en favor de SORCIAIRA COM- 
SAÑIA LIMITADA el podar retarico an ta cláusula precedente, con todas ias taculta- 

ses que en dicha Sustiución - Delegación ye P00S! se Oslarmina, Pata QUE eJOIZA AU 

mandato en todo el termorio de la República del Ecuador. Usted, señor Notario, se 
orgnará agreper las dernás cléusuies de estilo para la poriecia validez del presente 

wetrumorto.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- El cormparecionte ratifica la minuta inagr- 
va, la rrusma que pa halla firmada por el doctor Marcia ivén Aguinaga, con Matrícula 
Prctesioca! de Colegio se Abopedos 0% Quto numero ml cano a y 
Para el de la presente los togales del 
caso, y lea ua le ue al comoaracienas porn el Notario en unidad de ace, ss fa. 

   

  

bhca y firma corego el Notario de todo lo qus doy te, (Armado) Dider Bidaut, pasa- - 
pone numero; rewents RE - ochenta y nube Otro treirta y sleta; (irmaco), El Nota- 
PO goctor Jaime Nolvos Maldonado. DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Sañon JUE2 DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JEAN CLAUDE BOTELLA, da nacionalidad tancesa, mayor de edad, de asiado tivil 
caso, de profesión ejecuto, domicikado en exta ciudad de Cheto, a usted slenáa- 

Topo E la frenento el PODER:N? 2 ctompedo por la señora LOLISE ROY, VICE- 
'AÑIA NACIONAL AIR FRANCE PARA AMERICA - Dr 

FAVOR DE SORCIAIR.CIA. LTDA. 
. COMO REPRESENTANTE EN EL ECUADOR : 

  

ta callonó O nombre y por cuanta de la Compañía Naciona! AIR FRANCE, Sociedad 

Anónima regulada por el Cácigo de ía Aviación Cavil y por la Ley de Sociedades Anó- 

nimas, con un capital de 2 280 396 935 F. con domicilo an la ciucad de Paria (15to, 

eistma).- 1 Sousre Max Hymans, meticularia en el Registro del Comercio y de So- 
ciodadias bajo sl numero Parls B 552 043 002, y en virwa de loa poderes que me han 

sio conteridos al 15 On octubre de 1934 por el Presidome de la Compañia Naciona! 
Att France, señor BLANC y el 24 de octubre de 1894 por sl Director Genen' señor 
FRANTZ. Ta . yr 7 

Delego el presente poder al; 
Señor DIDIER BIDAUT, el cual bane eu domicio en Bogotá.” : os 
Todos los poderas para actunr bajo ase tulo en Colombia, Ecuador, Bolvia y Parú 
siguiendo las mstrucciónes o secioa de la Dirección General de la CDA Lineas 

els ia trente a 
1OICOTOS, AÑTUINIAMICIONAS: Dúblcas y aytoridages arcos, para que pueda cobrar y 
rece toda auma que ses o pudiere sar acauciada ea Compañia, sl titulo que ftue- 
ma. en toca surra D JOntas postales u Otras, D 

por las locatos ala Cc para que pueda deposi- 
tar o transiorir esas sumas e cuerdas an bancos; pagar Ma surnas que ta misma com- 

      

pañía pueda o pudiera dabor: par que pueda retirar del corro y de todo transporte, JEAN CLAUDE BOTELLA 
plqueles, DUIOS CI» > mensajería o ferrocarril, a recibir a damiciho cartas, islegramas, 

tilicados o no, someniendo o no valoros vecierados £ la Compañía: para que pueda 
hacerse remitir o recibir todo mandato: representar a la Compañía irerao a las mdue- 
nas locales, así como sn relación a otras asiministraciones, donar toda iormalidad, 0b- 
servando Que es ajusten a los dspusiciones locales; firmar cectaraciones. sumrisio» 
nes, quias. os de ho 

vorbares o» y DovO> 

male» o defiivas, reglamento de derecho y en fín CURRO" MCLO NECABAMO. 

* Operar el retiro ds sumas consignadas, remibr O hucarse rerntir tivios y piezas, dar 
y recibir bonos y válidos y «ao arte de jon- 
ficla Civil y pena! COmpetemta. CA 

Cher y sees caciones, aun laz Iniciales, enmbioosr y Ttyocar ica pocersa ad judia - 
conterndos a los abogados, Armar artas y piezas y generalmente hacer lo mapesario, 

Es precxuso señalar que hi presente veispación de poderes no concieme al tuncione- 
Tanto de Cuentas que Gustan o purkersa abrirse a nombre de le Compañia en esta- . 

bieciruentoa bancarios O de crócrio, para tal cbjativo se vstablacarán sepo- 
ciajon o particularas. Y 

* Conseno! y aceptar obmratos de arienco y alquiler 
e 

8) DOMPO, DISCO, CSTZAI y aponar 
rescináit, con o sn Indarmiza ción, conser cesiones y kubarriendos, 

  

  

  

   riores a los conciciones, de tranalo del personal, la Vipencas de los locmies de trabar 
para Mp de Se vaa a e 

el cual suguero al nombre de la señora hoencada ADS AlExancra ADUMB DS YOpez de Y de 
Contreras, a canon es de notificará en la caño Reina Victoria 7? 1530 y avenida Colón — Protección, Ci menaro de Teustencras JOXicaS y NOCIVO, la previa de vent y 

Am ema oruded ye Ques, señatincoto a y Pon para que Ya nosaricna de gu capo; a A Y popuniad de los empies: 
para que pe elintorme. dos ds la Compañía. e 

dcir A A 

  

  Y tos 

  

  

Se ana ee me dovonivan cer os 
Secre reia an el Casllero Brdicial N? 485 penereceran 1) DFL MARCIAL 1 Tomar en relación a los emplanzor Ca Air France'laa medazs para reievarios de vu 1 Tn. - 
AGUINAGA M. por las DD) PELOS DS SO 

-icind, bajo resorva del respelo de Proceciruentos thacipinarios previstos por el Esta. 
Fumo con mi alero to y aus reglamentos de anbeación o del contrato de trabajo vs dichos empleados. 

El podra en eno de aun el be 
JEAN CLAUDE BOTELLA * meticio complero de in presente delepación de poderes. . Dr. Martial |, Aguinaga M. 

ABOGADO 
Casilero Judicial N* 485 
Matricula N* 1146 - Quito . 

Ersan no la nz de po dem vecino novena y cen, urea pora 

El Var de la presen delogeción deterá. en virtua ds la mencionada desiepación, 

asumir todas ins responitabibcdader Que la ley y el reglamento impongan al oie Os la 
ermcrasa, rasponsabiidades que le han sido expresamente Gelegacias al mamo tiem 

- DO Que 103 DOVETS3 CONOSPONCIENITA, “ 

son coniendos, COlNCANdO a0drs yn eempiar de la prepente, la mencion 
*Anebto la delegación de poderes”. techado y firmado después de esta mención, 
La presents delegación de poderes as válida hasta el.cumbio de alactación o hasta 
ta revocatoría del Utular. 
Las Sslegecones o Uersterencias de poderes qu hubieran podido ser consentis 
por al Bimiar, no serán válidas después de ds a 

+ Dada en Rexay, al 2 de mayo de 1053 

; "Lado, Juan Saivacior Vásquez : 
! +1 + BEGRETARIO “. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CtvM, DE PICHINCHA..OQuho, futo 10 de 1995, las 
1600 - VISTOS: La petición amenor es oisra y runs tos requisitos de Ley, en con- 

a traducir al Que en khoma 
QUe se acompaña, sl electo ss nombra perito 1 ta eshora Leda. Abe A Aguinaga, 

cord 
   

      

   
   

    
   

        

e” q 04 0010 ella do mañana 11 60 los presuntas mas y año Azatro la delegación firma Mepible) 
a las nueva horas. o . de poderes, uma ego CERTIFICADA GOMO VERDADERA , 

o , La firma que le Sra. Louise Roy 
» puesta al pia de la presenta. 

  

: : Parts, 2 08 mayo de 1995 . 

  

  

que le 
de las pales que es ciesamn- -- ha sido slecmada de conformidad con la Ley francesa. Por al Ministro y por delega: 

peñará hel y.palmerte del carpo y firma con el señor Jusz y Escrerario que cart volón.»'fhrmado) Michele TALLOIR.- Sella del Menlamrio de Relaciones Exteriores, * 
  

   
” -Hay un sello que sa jos: A Paris Cor- 
+ tede Apelación”. A mt MS 

. rilasta acul da trmcunción, na 

: Dejo a sstvo cusiquier errar 1 omisión involuntarios” - 
(A) reverso de la Úlima página vonate ln oiarcacón de tre, or pur de 
señor Embajador del Ecuador en Frencla-Paría). 4. 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PIOMNOHA 
ALEXANDRA TAZA YÉPEZ DE OOTRERAS, nombrada y pone 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE E PIOHNOHA- Quito, juto 12 de 1095. La 
41h00.- El informa que tntecada, pun Pones An ce que 

Colombia. Ecuador, y 
ma frencin, para que son treguokdo al Castelana, presamo al miorme que contene . 

ME sa probado 4 Domarvaco en eliámino de 24 hora, 
las versiones encomendacas de nouerdo al siguiente baxo: 

  

El thular da la prevaras Ciolegación mantiestaró su aoeptación ve los poderes que le 

de la firma 

  

         

        

Esta ¡echa queda inscríia el presente 

notliqué con la providancia e Intormes amenores ai Sr. JEAN CLAUDE BOTELLA. 
EN SU PERSONA - CERTIFICO ¿ 

El Socretano 
tedo. Juan Salvador Vásquez - : 

a 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA , - 
JEAN CLAUDE BOTELLA, en la diipencia de traducción del documento que conti» 
ne ol poder otorgado por la señora LOUISE ROY VICEPRESIDENTA DE COhs- 

PAÑIA NACIONAL AIR FRANCE PARA AMERICA-DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO DE RESULTADOS DE LINEAS AMERICANAS, a favor del señor DIDIER 
BIDAUT como Representante da la Compañía AIR FRANCE para: Cotembia, Ecun- 
201, Paní y Boba, a usisd slentements digo 
Que estoy ve acuerdo con el texto dal intorme presentado por la perho-traduciora se- 

hora tcenciaos Alba Alexantra Aguinaga Yépez de Cortreras, ya que el mamo con 

bene eltaxto pno ga la del Que tengo 503 8pro- 

bado mediante sentencia. 

Firmo con mi defenzor, 

Dr. MARCIAL AGUINAGA M. 
ABOGADO 
Caslliero Judicial Nt 485 
Matrícula N? 1146 - Quito 

Presemado hoy día doce de jubo de mil novecientos noventa y Sinco, las haz horas - 

100. Cert 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, julio 13 de 1995, tn 
1100.» VISTOS: por no haparsa tormutado O>servación El al intormne MRGUCoe” 
bresenisdo por el perito icaa. Aa A. Aguinaga, esta Juzgaoo, ADMINISTRAN". 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA AEPUBLICA Y POA AUTORIDAD DE 1 y E 
apruede en todas sus panes, la traducción sohcruCa, Notdiquese y Cevu: _ 
hales. 

? 
Dr. Germán Gonzátoz del Pozo 

En Quéto, a trace de Jubo de mil novecenios;hoventa y emco 1 las quince horas, no 
'bfiqué con la sentencia amtenor al Sc. Jean Claude Botella en su persona. - Certifica - 

s Lodo, Juan aio: Vásquez 
SECRETARIO , e 

. RAZON:> A petición del Sor Marcia Aguinaga Meneses, protorotzo en el Reg"; 
Púbicas de! sho de la Notaria Dócimo Segunda a micargs y 

: a a Po Y ma IS cación 
dscecion.- Quito, a veinte de juko de mil noveaenios noventa y Cinco - mo Elo 

* tario dociar Jaime Nolivos Malcanado.- Sigue un saño.- 
dl Es SEXTA COPIA CERTIFICADA, del Poder que antecede, el mismo que ss fala 

en mi registro de escrituras públicas del comento uño.- La costero a Y 
A e o mreenzos 

s a oc] Nolivos Maldonado, —. - 
: NOTAR DECIMO SEGUNDO 

Se otorgó arte mí, y en le e elo contero exa CUARTA COPIA CERTIFICADA, e 
Quito, a veis y cuatro ds Jubo Ye ml novecsmos noventa y Eco 

: Di. Jarme Nobvos Maldonado s 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RESOLUCION N* 95.1.1.1.4051 . 

Feusto Haro Monisivo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE as han presentado a esis Despacho tres lestmonios de ln escritura publica O- 

ve Poder que contera a le compañia SORCIAJA COMPAÑIA LIMITADA. 
el apoderada de la compañis extranjera AIR FRANCE, biprgada ante el Notano Dr 
timo Segundo del canión Duño el 21 e julio de 1995, puntamente con la soberus n-- 
ta su catiicación: . 
QUE al Deranmmento Juridico de Compeñias y de Valores, ha emiido iniorme irme”. 

rable sobre la auiinencia de la mencionada Delenación Oe Poder; 
EN ejercicio de eya atribuciones; 

RESUELVE: 7 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de sulicionte la Delegación de Kk 1] tér 

en la retenda escritura púbica. 

Arona SEGUNDO.- DISPONER que el Regisiracor Mercantil dj! cartón Oute, 
8) inscriba la mencionada Delegación da Pouer junto con asta Resotucian, tome nm- 
ta de estos documentos al margen de ta Insenpción dal permiso para operar en e' 
Ecuador de la Compañis AIR FRANCE ve 14 de enero os 1985; y, D) Siente las ra- 

   

     

y ZONSL POspectivas. 
Y ARTICULO TERCERO.- - DISPONER que el texto integro de la Delegación del Pover 
-86 pubbque, por una vez, en una de las periódicos de mayor Circulación en Quns 

Suporintendendia COMUNJOVESE.- DADA y firmada en le 00 Compañias, en Cuar, 
15 dema 21085 

.- Fausto Haro Montalvo ==" - .. 

  

¿na a e ce rn ir ero 
“TRO MERCANTIL, torno 128.- 5 to al margen ds irúmera 20 
“DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 1965, A FS. 25 VTA, TOMO 

anctó en el Repertorio bajo el NÚmero 41287.- Quito, a vairas de ticiembre de ml no- 
—veciarano noverta y eco El REGISTRADOR. 2 

o . Dr. «hsio César Almeida M. 
Cato _ REGISTRADOR MERCANTI, DEL CANTON QUITO 2 

yla la Resolución Número CUATRO 
NTE DE COMPAÑIAS (E), DE 15 DE Ln- 

ERGANTIL, tomo 126 - 
tmargerrde ta-ingcripción munoro 20 DEL REGISTRO MERCANTIL 

- DE 14 DE ENEAO DE 1965, A F.S, 25 VTA., TOMO 95.- 56 Mó un Extracto pera cor 
vervarío por sels meses según lo ordena la ley, signado p0n el mimero 2440.» loe un 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el artículo SEGUNDO 0 la cxmaoa Resojucio” > e 
bajo el número 41267.» Quito, a vainie de diciembre de m: - - 

MIL CINCUENTA Y UNO del Sh. INTENDE! 
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16 
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18 

25 

26 

27 
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TA 

ZON:- A petición del Doctor Marcial Aguinaga Mene- 

sees, protocolizo en el Registro de escrituras públi- 

cas del corriente año de la Notaría Décimo Segunda a 

mi cargo, y en doce fojas útiles la escritura públi- 

ca de Delegación -— Sustitución de Poder y más dili- 

gencias de aprobación que antecede.- Quito, a veinte 

y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco.- (firmado) El Notario Doctor Jaime  Nolivos 

Maldonado.- Sigue un sello.- 

Es OCTAVA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública y más diligencias de aprobación 

que anteceden, los mismos que se hallan protocoli-  . 

zados enmi registro de escrituras públicas de la 

notaría-a mi cargo.- La confiero en.Quito,, A trece — 

de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

7 3 donado 
in Pajme Nolivos Mal 

. OT ARA -DECRÑA SEGUNDA 

Felóteno 527262 * 3427520 

ayy - LouADUR



5]
 

e.
 

e
”
 

s 
P
u
l
 

      

   

    

   

PROTOCOTIZACION 

.D.d. 

£ 29-01-96 

De/miJconsideración: . : o 

L $ esente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo del Directorio de 

a Dompañia SORCIAIR CIA. LTDA., reunido en esta ciudad el dia de hoy, que de 

oiformidad con lo dispuesto en el Articulo Trigésimo Primero de los Estatutos 

Pdiales de la Compañia, ha sido elegida como GERENTE GENERAL de la misma por 

unf periodo de UN AÑO, contado a partir de la fecha de inscripción del presente 

hoabraniento en el Registro Mercantil. 
” 

¿ 

; ho ésta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de   
    

a Compañia SORCIAIR CIA. LTDA... y sus atribuciones y deberes serán los 

señalados en la disposición contenida en el Articulo Trigésimo Segundo de los 

Estatutos Sociales de la misma, constituida en esta ciudad mediante escritura 

pública otorgada ei dia 5 de abril de 1995, ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosts Holguin, e inscrita en el 

Reqistro Mercantil de mismo Centón, el 5 de mayo del mismo año. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el 

Presidente, 
Ú   

  

  

    

funciones a usted encomendadas. : : . a 

Muy atentamente, 

A ES 

  

te - : .. 

En ésta tacha, acepto el. cargo de GERENTE GENERAL de la Compra SORCIAIR _ 
    

    
eo me O on esta fecha “queda io S e 

  

TO de E cembramientes. Tome 
d to, aa mis 0 .D IC 1995. 

Dí 3 Copias 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el - éxito en las 

  

Utntis eb 

       

          

SE ento bajo DEA 4: ¿Q- dol E 

2.6... 
    

  

37 EL REGISTRADOR e 

  

Y DR LIC CESAR arrima pu Rá= 
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ZON:- A petición del Doctor Marcial Aguinaga, proto- 

colizo en mi Registro de escrituras públicas del 

presente año y en una foja útil el nombramiento que 

antecede.- Quito, a veinte y nueve de enero de mil 

novecientos noventa y seis6.- (firmado) El Notario 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- Sigue un sello.- 

Es CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

del nombramiento que antecede, el mismo que se halla 

protocolizado en mi registro de escrituras públicas 

del corriente año.- La confiero en Quito, a trece de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis.- 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr: Faime Nolivos Maldonado 
NOTARIA DECIA SEGURDA 

Teléfeno 521992 - 541220 
QUITO - ECUADOR 

=
>
:



  

OTARIA 

MG" SEGUNDA 

del 

tw
 

a 

4 

ihe Nolivos M. 

¿ ÁMUCICA" 
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a
”
 

  

PROTOCOLIZACION > 
  

/, EXTRACTO DE PROTOCULO COMPAÑIA "AIR FRANCE" 
  

  

/ CUANTIA : INDETERMINADA 

/ pepepeporoncionosotajalepohetereiarojen 
  

/ shnor' JUEZ PROVINCIAL , ROGER LAURENT , en mi calidad de re 
  

|. Jpresentante en el Ecuador de la Compañía de Aviación "AIR 
  

l f NCE" , a usted atentamente comparezco y manifiesto : Ad 
  

bano a la presente el documento que contiene el extracto 
  

  

[//a01 Protocolo del Consejo de Administración de la Compañía 

Y “de Aviaciónb "AIR FRANCE" del diecisiete de Mayo de mil no- 
    

/““-tra redactado en Idioma Francés y como me es menester para 

¡_ vecientbs setenta y dos . El -prenombrado documento se encuen 
  

  

  

una serie de trámites en el Ecuador , que el mismo sea tra- 
  

ducido al Idioma Castellano , solicito a USted señor Juez , 
  

se digne ordenar la traducción al idioma castellano el docu 
  

mento en referencia , traducción que previas las formalida 
  

" des legales se dignará aprobarla mediante sentencia ; Para 
    la práctica de la traducción del documenbo se dignará nom 
  

  
24 

se 

e7 | 

  

z rob. . . = . 

brar perito traductor , nombramiento para el cual sugiero 

el 'nombre de la señorita Pepa Yepez Vargas , a quien se le 
  

' notificará en la Avenida Diez de Agosto número doscientos 

. setenta y:siete u y Santa Prisca de esta ciudad de-Quito + 
  

(Oficina Heller-Aguinaga) , señalándole día y hora para que 
  

posesione del cargo de Perita-Traductora ; y asimismo , con 
  

cediéndóle un término para que presente el informe respecti 
  

vo . Presentado que sea el informe de traducción , se dig- 
        nará aprobarlo mediante sentencia , y ordenará que se me de 
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

.15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

es 
23 

24 

vuelvan originales , La cutnía es indeterminada por su natu- 
  

raleza , Recibiré notificaciones en la Oficina Jurídica He- 
  

ller - Aguinaga , situada en la Avenida Diez de Ázosto número 
  

doscientos setenta y siete y Santa Prisca. de esta ciudad , 
  

firmado) Doctor Silvio Heller . Abogado , firmado) Roger. 
  

Laurent, Representante en el Ecuador de la Compañía "Air 
  

France" , Presentádo , hoy treced de Júnio de mi] novecien 
  

tos setenta y dos , a. las tres de la tarde . Certifico ; - 

* 

  

  

_firmado) Ilegible_. firmado) lIlegible . firmado) £l Secreta 

rio. Tlegible... JUZGADO QUINTO PROVINCIAL , - Quito , JUnio 
    

trece de mil novecientos setenta y dos , las tres y cuarto 
  

de la tarde , La petición anterior es clara y réúne los re 
  

  

quisitos de Ley . - Nómbrase a la señorita Pepa Yépez Var-. 

fas como perito traductor del documento adjunto , quien se 
  

posesionará del cargo previa aceptación y juramento notifí 
  

' cada con-esta providencia y presentará su informe en el tér 
  

  

mino de dos días ; hecho 'se resolveré ; firmado) llegible . 

Proveyó :y firmó lam providencia anterior , el señor Doctor 
  

: Nelson Almeida García , Juez Quinto Provincial de Pichincha 
  

En Quito , a treced de Junio de mil.novecientos setenta y 
  

dos, a las.tres y cuarto de la tarde . Il Secretario firma 
  

: do) Ilegible / En Quito , a treced de Junio de mil novecien 
  

tos setenta y dos , a las cuatro de la tarde , cité la prov] 
  

dencia anterior a los señores Roger Laurent y Pepa Yépez 
  

: Vargas , en sus personas ;:no firman , autorizando lo haga 
  

el testigo . Certifico ; firmado) llegidle ; firmado ) 1ea) 
  

ble . En Quito , a trece de Junio de mil novecientos seten 
          ta y dos ) a las cuatro y cinco minutos de la tarde.ante el 
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ze .v .o. ” a . , . . señor/Doctor Nelson Almeida García , Juez Quinto Provincial 

de Ácnincha y €l infrascrito: secretario comparece le seño 

YA Peva Yépez Vargas con el objeto de posesionarse del car 
  

/ /go de perito traductor designada en providencia anterior ; 
  

  

/ , 
, 

/huien juramentada que fue en forma leral , previas las ad - 
  

      

// ofreciendo su fiel y leral desempeño . Lefáa esta acta a la 

Wivertencias y formalidades de Lev , dijo que .acepta-el carzo, 

  

/ compareciente, se afirma y ratifica en ella firmando con el 
  

señor Juez y Secretario que certifica ;.firmado) El Juez . 
  

Ilegible ; firmado) El Perito , Pepa Yépez ;¡.firmado) El Se 
2 
  

cretario . Ilegible . SEÑOR JUEZ PROVINCIAL *, - Pepa Yépez 
  

Vargas :, nombrada y posesionada por usted señor Juez , como 
  

Perito-Traductora del documento que contiene el extracto del 
  

Protocolo del Consejo: de Administración de la Compañía de A 
  

viación "Air France" del diecisiete de Mayo de mil-novecien 
  

  
- ma Francés', y que ha sido traducido al idioma Castellano a 

tos setenta -y dos , documento que se halla redactado en Ídig 

  

" presento a continuación el informe que contiene las versiones 
  

“encomendadas , de acuerdo al siguiente texto : AIR FRANCE ,- 
  

' Consejo de Administración . - Extracto del Protocolo. del Con 
  

  

' clentos setenta y dos '.- Egtaban presentes : Señores. Gali- 

sejo de Administración del diecisiete de Mayo de mil .nove- 

  

"cho , Roos , Moroni”, Giscard ú! Estaing , Greard, Labos- 
  

2a se , Labbre , Lanier , Laubard , Leger , Perouse ,.Philipparit 
  

  

s6e | 

Roussellier y Sainteny .- Estaban excusados : señores Grossi] 

y Pierre-Brossolette-Estebab . Igualmente presentes. : señon 
  

27 w 
Grimaurd , Comisario de Gobierno y señor Griffault , Contra 
      5 lor de Estado , señor Lathiere , Cowisario Adjunto de Cobiel 
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16 
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17 

18 

19 

20 

21 

22: 

"e3 

ea 

28 

28 

. e 

¿RO , que estaba excusado'. -Asistieron a la reunión : señor 
  

Cot , Director General ; señores Dupre , Montarnel , hattien 
  

-. 'Eouband y Lalanne , Directores (Cenerales edjuntos ; sefior - 
  

:Perol Secretario General ; s$eñor Crizet , Secreterio del Con 
  

.sejo . El Consejo de Administración eutoriza al Cerente o 
  

Representante de la filial (sucursal) de AIR FRANCE en el 
  

“Ecuador a aumentar el capital de esta filial (o sucursal) de 
  

¿ciento cincuenta mil sucres a trescientos mil sucres y que 
  

_pueda proceder en el futuro a todos los aumentos de capital 
  

: que puedan ser regueridos lo exigidos) por la Lev Ecuatoriarla 
  

For copia conforme , Paris , treinte y uno veinte v cuatro 
  

de .Mayo de mil novecientos setenta y dos ".- f) G, Crizet'. 
  

  

Secretario del Consejo (existe une férma ilegible.) .- Hay ' 

_un sello que se leer : Al. FEANCE ,- Consejo de Administre - 
  

ción .- (Al final a la izquierda , hav un sello que se lee! 
  

Visto exclusivamente por certificación meterial de le firme 
  

del señor Orizet puesta aquí a lado .- laris , el veinte y 
  

-. cuatro de Mayo: de mil novecientos setenta y dos .- kl Comi- 
  

sariod de Folicísa , Pul .- (sello) Comisario de Folicía .- 
  

En. la esquina superior derecha , hay un sello quese lee * 
  

- Visto. por. la: legalización de la. firma del sefior bourdeav , 
  

.—Comisario de Policía del distrito Necker .- Faris el veinte 
  

... y seis de Mayo de mil'novecientos setenta y dos .- For el 
  

- Secretario General de la Administración de la Policía de Pa 
  

ris . - El Encargado de la Administración por delegación , 
  

£) P. Durand .- (existe una firma ilegible) . (sello) . Fr 
  

fectura de Folicía . - Dirección de personal (reverso del 
      __documento ).- Viste nor la legalisación de la firma (texto 
  

ANN 

s 
%
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» 

nada claro , razón por la cual no se puede leer) f ) Durrnc 

Faris veinte, y seis de liayo de mil novecientos setents y 

dos .- for el Ministro y nor Lelegeción .- £) Jean Wagarde 

(Hay éno firma ilegible) .- (sello) hepública «Francesa .- 

/ nisterio de helaciones kxteriores +.- (otro sello) .- liinis- 

tério de Kelaciones Exteeriores .- (4 continuación hay un s 

- xo del Consulado General del Ecuador en París , con texto 

Castellano ) .-(kn el anverso existe doce timbres de cin 

o sucres cada uno que xse hallen con un sello sobrepuesto 

-1/que se lee :) Ministerio de kelsciones Exteriores . Dejo a 

yo s . ...? . > ... > 
Y salvo cualquier .error u omision involuntarios , remitiencdom 

, 4 
1 

o en todo caso al juramento que tengo rendido ; firmado) «Pepa 

Yepez Vargas . Presentado , hoy catorce de Junio de mil no- 

vecientos setenta y dos , a las nueve de la meñena ., Certi 

fico ; firmado) Ilegible ¿ firmado) Ilegible ; firmedo )- 

El Secretario llefrible . SEÑOR JUEZ PROVINCIAL . - HCGER LAL 

EENT , en la diligencia de traducción del idiome Frencés al 

A 

Castellano , del documento que «contiene el Extracto del “ro ; 
  

-tocolo: del Consejo de “Administración de la Compañía de Avia 
  

ción AIR FRANCE , del diecisiete de Mayo de mil novecientos 
  

' setenta y:dos , que tengo solicitada , a usted atentamente 
  

“digo : En vista de que la perito-traductora señorita Fepa 
  

f
a
 Yepez Vargas ha presentado el informé de la traducción que 
  

le fuera encomendada , solicito a usted señor Juez , se dig 

. ne aprobar mediante sentencia dicha traducción , ya que la 
  

. mismé fuarda perfecta conformidad con los originales . Se-     

dignaré ordenar se me devuelvan originales ; firmado) Rogen 
    Laurent . llenresentente de Air ''rance en el kcusdor ; firma   
  

 



14 

16 

17 

19 

go | 

21 

do) Doctor Silvio lieller , Abogado . ¡Pesentedo loy catorce 
  

de Junio de mil novecientos setenta y dos , a las nueve y 
  

  

media de la mañana . Certifico firmado) llegible ;- firmado) 

  

-Ilegíble ¿ firmado ).El Secretario llegible . JUZGADO QUÍL 

TO PROVINCIAL , Quito , Junio catorce de mil novecientos se 
  

tenta y dos , las diez.de la mañena . Vistos : El informe 
  

- 

  

- Sitos legales , por lo que , a pedido del interesado "Admi 

que contiene la traducción del documento , reunelos requi- 

  

' nistrando justicia en nombre de le Kkenública y nor Autobi- 
  

ded de la Ley" se lo aprueba en todo su contenido .. Devuél 
  

vase . Notifíquese ; firmado) llegible . Froveyó y firmó la 
  

* 

sentencia anterior , el señor Doctor Nelson Almeida Gercía 
_.y 

  

Juez Guinto Frovincial de Fictincha en quito a catorce de 
  

" Junio de mil novecientos setenta.y dos , a las diez de la 
  

meñana . El' Sécretario llegible . kn Guito , e catorce de 
  

Junio--de mil novecientos setenta y dos , a las diez y cuar 
  

to de la mañana , cité la sentencia anterior al señor koger 
  

” Laurent ,-“en su persona ; no firma ; autorizando lo haga el 
  

¿testigo . Certifico ; firmado0) Ilegible ; firmedo) 11egib14 
  

Sigue un:sello .- CONSULADO GENERAL DiÍL ECUADOR EN FAR1IS.- 
  

- Legalización de firma número ochenta y cinco” . Fresentada 
  

. para. legalizar la firma que antecede el suscrito , Cónsul 
  

=i: del Ecuador en París , “certifica que es auténtica siendo la 
  

que usa el señor Jean Wzcarda del liinisterio de lielaciones 
  

* Exteriores de Francia en todós sus actos +. Paris a veinte y 
  

seis de-Mayo de-mil novecientos Setenta y dos ; firmado ) 
  

  

Alain de Acevedo . Consul del kcuador . liudUbLICA LiL “CUA   
    DOCK . MINIST¿1LIO DE Kki. CIONES ÉXTERICHhES . Legalización nú 

e.
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/ . . a : 
mero veinte y cinco ochente y nueve . vuito , Junio siete ce 
  

mil novécientos setenta y dos » Certifico que la firme pre- 
  

cedente del señor klsin de ¡¿cevedo , Consul” del ueuador en 
  

/ 
Parás es agutentica ; firmado ) Jaime lineda Paz , Jefe de 
  

7 1é Sección de Pasaportes y Legalizaciones . Sigue un sello| 
  

/ hsgon . - A petición del interesado protocolizo en el hefis 
  / ” 

a Id de Instrumentos lúblicos -mi cerfo y en cuatro fojas 
  

AQ / útiles el presente ¿xtracto del l'rotocolo del Consejo de 
  

ministración . Úuito , a cuince de Junio de mil novecien - 
  

tos setenta y dos . kl. Noterio firmado) Doctor Jaime Noli- 
  

vOS Haldonado . Sigue un sello .- Al margen de la lrotocoli 
  

A
R
 

. . , . . A * 

zación existe la siguiente razón : Aprobade seguar Resolu - 
  

ción número tres mil treinta y tres de fecha siete de Agos 
  

to de mil novecientos setenta y dos de la Superintendencia 
  

de Compañias . Quito , Ágosto veinte y dos de mil novecien- 
  

tos setenta y dos ; firmado) El Notario loctor Jaime holi- 
  

vos Maldonado . 
  

  

  

2? . . 
Se Frotocolizo ante: mí ; y en fe 
  
    
    

de ello, confiero esta  DECIMA SEGUNDA - COPIA CERTIFICADA, 
  

en Quito, a trece de octubre de mil novecientos noventa y 
  

seis. 
¡0 14 
  

  

Vd? 
  

  AAA 

  

e ===" 
DR, JAZEMENOLTVGS, MALDONADO) 
  CA , 

A NomARIO DECIMO SEGUNDO, | 
    

Motivos Maldonado 
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